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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

M adrid  .....................Un mes.........
Provincias....................  Un trim estre. ,
Posesiones de Africa. . . Un trim estre. ,
E x trarjero .   Un trim estre. .

5 pesetas. 
20 »
30 »
45

r e d a c o i ( 5 n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  
€ A X li£  1>£X C A R M E N , N Ú M . 2 9 .

Número suoíto, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de Xa inserción 
es de setenta céntimos por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL
Toda in»er6id9 cuyo Importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa espeoIaL

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
Parte ofieiaL

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto aprohando^ con carácter defl- 

nitivOj el adjunto Beglanimto provisional 
para el establecimiento y explotaron del 
servicio telefónico, de 11 de Enero de 1909.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden nombrando una Comisión téc

nica, para auxiliar á la Secretaria de la 
Junta directiva del Patronato Beal para 
íaBepresiónde la Trata de blancas, en la 
ejecución de los trabajos de organización 
fiel I V  Congreso Internacional.

Ministerio de !a Gobernación:
Beal orden disponiendo se manifieste d la 

Caja de Pensiones para la Vejes y de 
Ahorros de Barcelona, y al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, la com
placencia con que S. M. ha visto la adhe
sión de estas entidades al nuevo régimen 
sobre retiros de obreros.

Beal orden aprobando las obras llevadas d 
cabo por D. Bamón Guajardo en el bal
neario de su propiedad, situado en Mo
lina de Aragón (Zaragoza).

Otra circular, disponiendo que en los casos 
de salida de un puerto nacional, d otro, 
de una partida de ganado procedente de 
nuestro Ejército, será bastante que d la 
partida ó unidad se acompañe una cer
tificación expedida por el Veterinario mi
litar correspondiente, visada por el Jefe 
de la fuerza, en que se haga constar que 
él ganado está en buen estado de salud.

Ministerio de Fomento:
Beal orden admitiendo la renuncia que del 

cargo de Verificador de Contadores eléc-, 
tricos de la provincia de Ciudad Beal ha 
presentado D. Joaquín Vidal Jiménez, y 
disponiendo se anuncie dicha plaza d 
nuevo concurso.

Otra admitiendo la renuncia presentada 
por B. Aurelio Capelo, del cargo de Veri
ficador de Contadores de electricidad de

la provincia de Zamora y disponiendo se 
anuneie dicha plaza á nuevo concurso.

I Administración Central.
GOBERNACiÓN.—Dirección General de Co

rreos y Telégrafos.—jReíacídn de nom
bramientos hechos d propuesta del Minis^ 
tro de la Guerra.

F o m e n t o .-—Dirección General d o  Obras 
Públicas. — Puertos. — Concediendo al 
Ayuntamiento de Alicante dos parcelas 
de terreno existentes una en el paseo de 
los Mártires y otra en el Parque de Ca
nalejas, con objeto de convertirlas en jar-

A n e x o  1.®— B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o ^  
LÓGICO.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s .  —  S u b a s t a s  . —  A d m in is /-  
TR ACIÓN P r o  VINCIAL.— A d m in i s t r a c ió h  
M u n ic ip a l .— A n u n c i o s  o f i c i a l e s . —  
S a n t o r a l . — É s p e c t jC c u lo s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s .

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a la  
DE l o  C tsn L .— Pliegos so ,  S I  y  32 .

PARTE OFICIAL 
nisuEicuTiei com o w nnisTcos

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g), 
8. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
Sus Altezas Reales *el Príncipe de Astu
rias 6 Infante D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

■-------------

fflilSTERIO PE 11 GOBEMACIto
EXPOSICIÓN 

. SEÑOR: Habiendo informado la Sec
ción perinanente del Consejo de Estado 
sobre el Reglamento pára el estableci
miento y explotación del Servicio Telefó
nico dé 11 de Enero último> publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 del mismo 
mes, y hechas en algunos de sus artícu
los ciertas aclaraciones aconsejadas por 
la e^cperiencia en el tiempo que se halla 
en vigor, el Ministro que suscribe consi
dera conveniente su publicación con ca
rácter definitivo, y á ^este fin, tiene el 
honor de someter á lu aprobación de

/Jíf Sí, ol adjuntq

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, oídas la Junta Consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos y la Sección per
manente del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carác

ter definitivo el adjunto Reglamento pro
visional para el establecimiento y explo
tación del Servicio Telefónico de 11 de 
Enero de 1909.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan da la  Cierva y Peñafiel.
MMGcIjAMMNTO para él eisitalile- 

cimieiito y explotación del Ser- 
Tíclo Telefónico •

CAPÍTULO PRIMERO
Bedés te le fónicas  urbanas .  

Artículo 1.® Las redes telefónicas ur
banas podrán establecerse y explotarse 
por el Estado, y en su defecto, se otorga
rán á los Municipios, Diputaciones pro
vinciales correspondientes, Sociedades, 
Empresas ó particulares, con sujeción a 
las disposiciones de este Reglamento.

Art. 2.® Constituirán uña red telefóni
ca urbana, la agrupación de líneas tele
fónicas, enlazadas entre sí por medio de 
una Central, de la que podrán ser abo-

todos iQS lo solicito», pmÍQ

pago de la cuota correspondiehté, con 
arreglo á las tarifas que se fijan en el 
presente Reglamento.

Art. 3.  ̂ El radio de una íed  telefóni
ca urbana será de tres kilómetros; de 
cinco el primer extrarradio, de siete ei 
segundo, y de 15 kilómetros la extensión 
total de la línea á contar desde la Cen
tral de la red. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen, el Ministro de la Goberna-^ 
ción podrá aumentar esta longitud, oyen-̂ . 
do á la Junta Consultiva del Cuerpo de< 
Telégrafos.

Art. 4.® Las concesiones para la insta-- 
lación de redes teléfónicas urbanas, y la 
explotación de aquellas cuyos contratos 
vayan venciendo, se otorgarán, mediante 
subasta pública, por acuerdo j  estudio de 
la Dirección General ó previa petición 
de alguna Corporación, Empresa ó par
ticular que lo solicáte»

En la subasta para establecimiento y 
explotación de redes telefónicas urbanas 
podran ser licitadores los Ayuntamien
tos de las poblaciones de que se trata, 
debiendo cumplir los mismos requisitosi 
que 1 ^  demás licitadores; pero se lea 
ooñcederá el derecho de tanteo en la lici
tación, siempre que antes de la subasta 
haga el Ayuntamiento constar que desea 
hacer uso de su derecho, entendiéndosa 
que si resulta adjudicatario, no podrá 
ceder la cancesión, debiendo establecer y  
explotar el servicio por su cuenta.

Cuándo la subasta de una red se veri-» 
fique á instanoiá de una Empresa ó par
ticular, tendrán éstos el derecho de tan-̂  
teo^ si el Ayuntamiento respectivo no lo 
ejercita en virtud, d e  lo  d ispuesto  en  e l
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Cuando se trate de nuevos arnetóos 
de redes va establecidas, no se admitirán 
proyectos ni derecho de tanteo a particu-

su b a sfa ^ r sa r á  sobre rebaja de ta- 

^^El plazo máximo de explotación será

flg^ provisionales para tomar 
n a r te e f tó  subasta serán de cinco pese- 
m f^ o r  cada cien habitantes Ó fracción 
de cFento en la zona respectiva, sin que 
aquéllas puedan ser i n o r e s  de 500 po=.

célcul. el

‘ ^ S t v ' S  ^
telefónicas urbanas satisferto & is  
nistración un canou
i o  t)or 100, com o m ín im u m , d e  la  r ec a ía  
d a c ió n  to ta l d e  to d o s  lo s  iwpoduotos, s in

K d ¿  íristancia soUcitando 
la c?nstrucfión de una red telefónica ur- 
K r  deberá acompañarse un proye;;,«>
de égta, que comprenda:

1,® Una Memoria en qu^ detallen 
la importancia de la rê -i eáya construc
ción solicité, péblP^cíón, industria, co
mercio y riqueza^ general de la zona qué 
Jbaya de servii^^

2 ° Dos planos > uno en escala de 1 
por 3.000 a 1 p o r 10.000, de la  po
blación que dé nombre á lá red, donde se 
señalen el einnlazamiento más coiíve- 
niente para la Éstación Ceñfral ó princi
pal y el punto de la población á partir 
del cual deberá con tara  el radio, extra
rradio y zona exterior de la red, hasta 
los 15 kilómetros; y otro plano, de esca
la dé 1 por 1OO;OO0 á 1 p(» 150.000, que 
coniprenda la zona total á que haya de 
extenderse la red, fijándose en él la si
tuación de todos los establecimientos pú
blicos é industrias, caseríos y g ran jp  im
portantes que existan en la región, así 
como, con la posible exactitud, las vías 
de comunicación y los conductores de 
electricidad de esta poioncial.

3 ® Una explicacioh de los apara,tos y 
m aterial de todas clases, tanto de línea
c o m o  deextensión, que Sé proponga em-
plear. -  . ,

4.̂  Presupuestos detallados e inde
pendientes de la instalación de la Centrm 
^  uukUómettodelinea, tanta subterrá
nea como área, construido con cables 6 
con hilos descubiertos, y de una instala- 
•ción de abonado. • a iA la  instancia y proyecto se unirá la 
carta de pago de la fianza paja tmnar par- 
te en la subasta.

Esta f l a n l á  deberá w n si^ n ^ e^  en_Ia 
Dirección Genefral del Tesoro ó en las Te- 
feorerías de Hacienda de provincias, y 
«auédará en poder del Estado, peMiendo- 
la e l  peticionario, si no concurriese á la 
licitación presentando pliego.

Art 7.° Eü las nuevas construcciones 
T arriendo de las existentes no se admitir 
rán én el interior de las pobla<ap«cs^a- 
vores de 60.000 habitantes qiwd^tores 
descubiertos ni postes de madera^ jas ins
talaciones se harán por cables aerees y 
subterráneos, y postes o columnas de

Recibidos en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos la petición y pro
yecto, si W  mereciere la aprobaron, se 
anunciará la  correspondiente subasta, 
con sujeción al mismo; «n o*»® eontrario 
la Dirección íleneral podrá anularla^

En el caso de presentarse más de una
wéticién y proyecto para
Be alguna red telefónica, sffto preferí- 
lies la tmbaeta {km? ordw fe  «■n

tación, siempre qu@ reúnan, naturalmen
te, las condiciones necesarias.

Art. 8.° Las subastas para otorgar la 
concesión de U n a red telefónica urbana, 
se anunciarán, por lo menos, con treinta 
días de anticipación en la G a c e t a  Dk M a
d r id , y dentro de dicho plazo en el Bole
tín Oflcial de lá provincia á que corres
ponda la población en que ha de in^ta- 
lárse la red, y el acto- tendrá lugar coh 
arreglo á las disposiciones que rijan para 
las contratas de los servicios de Telé
grafos. . .

Art. 9.® Adjudicada que sea la subas
ta de una red telefónica, el concesionario, 
dentro del plazo de treinta días, deberá 
consignar la fianza definitiva señalada ¿  
él p l ié ^  dé éOíldicioñés, qtie 
da la provisioBal, o t o r ^ ^ ^  ^

los requisi-tos que se
ae aicn ^ otorgamiento empezaré á con- 

él plazo de la concesión.
Art. lo. Si él autor del proyecto no re

sultase el adjudicátariOj éste tendrá que 
abonarle el valor del proyecto, para lo 
cual sü importe constará en la petición.

La Administración podrá admitir ó re
chazar la tasación, pero deberá quedar 
determinada antes de anunciar la subas
ta y fijarla en el pliego de condiciones.

Art. 11. Si el concesionario de una red 
no ejecutase'Jos trabajos de instrucción 
dentro de los plazos que se marquen en 
el pliego dé condiciones de la subasta, 
quedara anulada la concesión, con pérdi
da de la fianza, exceptuándose únicamen
te los casos de fuerza mayor debidamente 
jústificados.

También quedará anulada la concesión 
si el material, ó las obras de instalación, 
no reuniesen las condiciones de subasta, 
ó en un plazo prudencial, que la Direc
ción General señale, no subsanara los 
defectos.

En el primer caso, la rescisión se hará 
con pérdida de la fianza; pero abonando 
al concesionario él valor de la obra eje- 
cutáda, y se efectuará la nueva subasta 
sobre la base de lo ya construido.

En el segundo caso deberá retirar el 
material á su costa.

Art. 12. La construcción de las redes 
urbanas se rá  inspeccionada y recibida 
por la Dirección General de Correos y 
Telégrafos.

Si resultaren cumplidas las condiciones 
del contrato, se expedirá por la Dirección 
de Sépción el correspondiente certificado, 
advirtiendo que el concesionario tiene la 
Obligación ideludible de unir su red, en 
buenas condiciones, á la Central de la red 
Inter-urbana que exista en la misma po
blación, para la comunicación con ésta de 
todos sus abonados.

Art. 13. Terminada la instalación de 
la red, el concesionario, sujetándose á las 
tarifas y condiciones que para el servicio 
público establece el presente Reglamen
to, la abrirá á la explotación, previa la 
autorización de la Dirección General,- á 
cuyo cargo se hallará la inspección de la 
misma.

Los gastos todos de explotación serán 
de cuenta del concesionario, rindiendo 
las cuentas por trimestres, para el abono 
del canon al Estado.

Art. 14. Las redes telefónicas urbanas 
se considerarán de servicio público para 
todos los efectos de expropiación, servi
dumbre y relaciones con la propiedad 
particular.

Las líneas telefónicas de las redes serán 
precisamente de doble circuito, con las 
condiciones técnicas necesarias para ase- 

qna buena comunicación m  tedQ| 
oéáís. ípdarán estahleceíté éctó hilfís

descubiertos 6 con cables aéreos 6 subte
rráneos, según lo é^ijah las condiciones 
de la localidad, marcadas en el artícu
lo párrafo 1.̂ , y se consignan en los 
pliegos de condiciónes para la subasta.

Art. 15. Dentro de la zona que se mar
que á una red telefónica urbana no se 
otorgará á ninguna Empresa, Sociedad ó 
particular la facultad de establecer otra 
red de estaciones telefónicas, cualquiera 
que fuera su aplicáoión.

Art. 16. Al terminar, el plazQ de la 
<K>ncé̂ ióh, las redes telefónicas con todo 
su material, tanto de línea cómo dé esta- 

í>asarau á poder del Estado,-;sin te* 
!Ier que abonar por ello indemnización 
alguna al conceslénaíio^, él CMl üTéb'wá 
entregarla en buenas condiciones de ser
vicio, respondiendo la fianza del cumpli
miento de esta obligación.

CAPÍTULO n
SERVICIO Dfi REDES TELEFÓNICAS URBANAS

Art. 17. Toda Corporación, CompaXJLA %/• JL 9 • V* ir  — y   JC-
ñía. Sociedad ó particular, puede ser abo
nado á una red telefónica, ̂ previo pago 
de la cuota de abóno que se determina en 
las tarifas corréspon(fietitésy sUjétándoSe 
á las condiciones de este Reglamento.

El abono da derecho á Ja^personá abo
nada, á la faniilia ó depéndientés, á q u e  
puedan comunicar con los dewiás abona
dos á la red.

Art. 18. Todo el que déseé ser a b o n a d o  
á úna red telefónica, deberá hólicitar- ■ 
lo por escrito del Jefe de la misma, cpm- 
prometiéndose á sostener el abono d u 
rante un trimestre, por ló menos, trans
currido el cual, se considerará renovado , 
por meses, hasta que, también por 
crito, solicite el abonado la baja antes de , 
terminar el mes que tenga satisfecho.

Los abonados no podran hacer u so  d o ,  
su abono sin haber depositado p r e v ia m e n 
te el importe de un trimestre adelautadO r  
en la Oficina telefónica, la que e x p e d ir á   ̂
á favor del abonado una tarjeta qUe Í0 | 
acredite como tal, en la cual se hará c o n |-^ | 
tar el tiempo de abono sátisfécho. ?

Art. 19. Todo abonado puede p ed irí 
que se establezca dentro del mismo local :
donde tenga su estación, ú otro contigijí -¡i 
que se comunique interiormente, el nu-,í^
mero de aparatos que considere conve* 
niente, relacionándolos con aquélla. LA 
instalación de estos aparatos se cbnsldé-^^ 
rará como estaciones suplementaria^úlío^ 
nando por ellos las ^cuotas adick)naliii í 
que se fijan en este Reglamento para Rtfí" 
estaciones de esta ̂ lase. ^  1

Art. 20. La interrupción ordinada d fl < 
circuito telefónico de un abonado kl kéüf* 
vicio urbano, no da derecho á 
exigir la devolución de la parte "
cuota que le corresponda por la dur., , 
ción de la avería, sino cuando ésta exceda J, 
de tres días. Si las averías se repitiesen 1 
con frecuencia podrá el abonado y
dir el contrato. No tiene el ábóiíadó de* | 
recho á indemnización cuando la averfAíl 
sea producida por causa de fuerza mayod^ 

Art. 21 Cuando el abonado á unaé;yM |  
urbana solicite también abono -á coV 
nicación interurbana, será de cueñ^^ í 
concesionario de la red la instalación^ 4 
los aparatos necesarios para este ser|

Art. 22. En toda red urbana 
establecerse los locutorios públic 
ae consideren necesarios.

Art. 23. En toda Oficina Central ba 
ún registro en que conste el número  ̂
cada abono, el nombre, apellido y dp̂ if 
cilio de los abonados; él número j 
longitud de sus respectivos 'o irm iti^ - 
fecha de la inscripción y las 
sai;|sfagan fiprj^dnó^ éxtráftÉallíy *
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Habrá también un plano general de la 
red Jr plañoi por sectores de la zona de 
ésta, en escala de 1 por 1.000 á 1 por20.000, 
en los que se consigne cuidadosamente el 
ttazadoy dirección de todas las líneas^ 
determinándo por medio de colores o 
idgnoi convencionales los ramales prin- 
clpales, los cables aéreos, y subterráneos, 
líü3 derivaciones de abonados y los puntos 
de apoyo de las líneas.
' Ari. 24. Todo abonado podrá pedir en 

(ioso de urgenciá, á la estación Central, 
durante lás horas de servicio qué ésta 
fenga designadas, él auxilio de la ^Policía 
de servicios públicos 6 de incendios, cuyo 
Édso Se comunicará inmediatamente á 
la dependencia oficial que corresponda, 
las estaciones Céntrales y los locutorios 
ÚÚbliCos cursarán gratis dichós avisos y 
^órdenes referentes á estos asuntos, 
Mudó estén suscritos por dependientes 
de 1̂  Autoridad.
; Art. 25. El servicio de las redes urba- 

¿áe se clasificará en permanente y limi- 
tádé. Este último se prestará desde las 
tíete dé la mañana en verano y desde las 
éche en invierno hástá lás veintidós en 
tbdo tiempo. * *

. Será permanente cuando así lo solici
ten más de la mitad de los abonados.

Art. 26. Mensualménté se e ñ t r ^ í l  á 
dada abonado y se pondrá á disposición 
dél público, üha lista completa impresa, 
dé todos los abonados á la red, con sus 

láÚmerosy direcciones^

Si las alteraciojips mehsuates al abono 
de una red nó é x c ^ ^ a n  |del 5 por 100̂  
bastará añadirá íág líteexistentes,o tiM  
listas suplementarialt^nipíesas, durante 
uno ó dos meseS í̂mpriiüjfé^QC)®® 
nuevas listas. \  -

Art. 27. Podrán, los co n ^o i^a rio s  
exigir á lós ábonádós que ccrasi^áéís^ 
poder de la Empresa, ©u la * Sucursal 
la Caja dé Depósitos ó del Bincq de 
paña, una fianza de 75; pesetlr para res
ponder dé los ápárátos que Sé lés entre
guen, la Cual quedarit aubsiáíeítte tillen- 
tras duré él abono. £b i déspm^clit^ qué 
en élmatériál d e to d |s  claséá Qéásionen 
los abonados serán dé éu cúent^ /

A rt. 28. (J te d á  á b sé ltd a m e tité  pi^ébir  
b id o  é l  €® báblléiiÉLÍ^b d e  S u lS érn tra l^  
en  la s  réd es u r b a n a s  d e n tr o  d e l  rá d íd  
d e  la s  m is m is ,  ó  s ^  déSW > d é  íó s  iites

Íir im érd s pmrür d ésd o  la t s -
a c ió n  C entral. '

Art. 29.': Todas lás redéé urbanas dé 
servicio exClusivaiJienté oficial y las que 
en lo sucesivo se crééh, tendrán qué en
lazarse con las rédeáUrbanás é^lo tadás 
por concesionarios.

CAPÍTULO - ÍERCERO
TÍBÍPAS d i  ABONd Ah SEUVlCIQ DE 

 ̂ BEDE8 ÜBUANAS.
A rt 30. Eas taHfasm átiinásdéabqnd 

to n a l á iá f fedes íéléfónícás urbanas, 
sérán laS q ié  á continuación se establecen

W Por cada estación particular 
dentro del radio de tres ki
lómetros de la Central para 
uso exclusivo del abonado,

; . su familia y dependientes 
domésticos:

Servicio permanente... 
Áf Por cada estación particular 

" dentrodel mismo radio para 
el servicio de comerciantes,

[ ‘ almacenistas, fabricantes y 
de toda clase de negocios: 

Servicio permanente. . .  
Por cada estación dentro del 

m^mo radio para fincas ur 
bañas ocupadas por varios 
Aquilinos, pudiendo todos 
hacer uso del teléfono: 

Servicio permanente. 
Por cada estación en igualdad 

de condiciones para casinos,
; círculos, sociedades de re

creo, fondas, cafés, teatros, 
estaciones de ferrocarriles 
Anque puedan hacer uso del 
teléfono los socios ó el pú- 
l^co:
. Servicio permanente. . .

m

Meaos 
dé 10.000 
almos.

Pesetas.

96

112

160

10 001 
¿20 000 
almas.

Pesetas.

.96

112

128

240

20.001
áOOOOO
almas.

Pesetas.

112

128

144

320

5o;ooi
mas.

Pesetas.

,128

144

160

400

100.001¿200.000
almas.

Pesetas.

144

160

176

480

20d.b0í
en

adelante.

Pesetas.

180

240

640

^]4Jiíndéla red urbana sea de servicio 
, las cuotas respectivas se réba- 

„ i én un 20 pór 100.
SI la estación del ábonado 

establecerse ©n el primer extra- 
lio, ó sea dentro de los kilóiuetxl)8 4 
gamboa inclusive á partir de laOen- 

kbcmado satisfará una cuota au
la anual de tres pesetaá por 

Idotti metros de línea ó fracción de 
dtetanoié se medirá por el oá- 

lirtóié(^tb|>ractiéábléí mu tenér én

cuenta el mayor desarrollo qué pór faci
litar la construcción pudiera darse á M 
línea. En iguales condiciohés, 4e sáMéfa- 
rá una cuota de fres péselas 50 Céntimos

r>r cada cieh metros de línea, desde 
kilómetros en adeiaute lutsta su 
nación.
Art. S2. Los Abonados á úUa réd ttip- 

baña en él extrarrádió, Ó küómé- 
tro 4 al 15, estarán obligados á sénflo 
un tiempo mínimo de diecío<Éomt.
Al solicuaA él ábéud íbs

deberán .constituir en la Sucursal de la 
Caja de Depósitos ó del Banco de España 
ó en poder de la Empresa, el 25 por 100 
del coste de la línea como fianza afecta 
al cumplimiento de dicha obligación. 
Esta fianza será devuelta al terminar el 
tiempo de su compromiso.

A rt 33 Sí un abonado solicitara eles- 
téblepimieñto de línea directa desde su 
estación principal de abono con una Ó> 
(̂pjĵ iaa dépcndenoiaa de su propiedad si- 

fuera del inniueble ó los inmue
bles de su abono para poder

pmi^dcsá¿  ̂ intervención de la Cen- 
i l ^ ^ ^ é r e r á  cada una de dichas 
JaCjoñ^f . como, nuevo abono, pero 
Í Í  éafisíá?á él 76 por 100 de la tarifa 

d S w e ib o ^ é n té ^ ® ^ ^  comunicarse 
d é á d é 'b ^  m m  iones suplementarias 
con tQ dalared^/ , ^

® ié solicitare el erflace por medio de 
una línea directa jentr¿' dos ó más es
taciones principales de un mismo abona- 

■ do, sin que la líneá pase po^ la Central, 
satisfará cada una délas estaciones prin- 
éipales de abono nñidas de este modo, 
una sobretasa dé 26 por 100 de la tarifa 
corl^€|poBdi^te.

Si áéntib de la zona de uba red urba
na se solicitase la comunicación directa, 
entré dos personas establecidas' , en loca^- 
lés distintos é independientes dé las es- 
tacíóneá dé la  red,  ̂se otorgará la instala
ción médiante él pago del 75 por 100 de 
la tarifa correspondiente á cada estación, 
cómo sí éétaé fuesen de abono ordina
rio.

Á|émfts del impofte de los abonos sa- 
tisfáínos én lá forhía indicada, toda esta 
clase de comunipacionés se sujetará á laa 
réglás establecidas respecto á radió y ex
trarradio de las rpdes, siendo los apara
tos, las líneas f  su conservación de cuen- 
tá del concesionario.

Art. 34. Las estaciones suplementa
rias qué se instalen en el mismo local de 
una estación principal de abono, satisfa
rán, adpmús de la cuota ordinaria de la 
estación principal, otra cuota adicional 
con arreglo á la tarifa siguiente:

Fes»

Por un timbre suelto con los 
accesorios para su montaje, 
dentro del domicilio de un
ab o n ad o ... ......... ..

Por un conmutador de dos di
recciones ídem. id .. .............

Por cada dirección más...........
Por un micrófono con sus dos 

teléfonos, timbré y p ila .. , . .
Art. 35. Todas las dependencias del 

Estado, de la Provincia" ó del Municipio 
pagarán sus abonos pójt la tarifa segun
da y disfrutarán uná rebaja de 40 por 
100 sobre la misma, stótnpre que los apa
ratos se hallen establééldos en las Ofici
nas y para uso exduáivo del servicio ofl- 
oM .

CAPÍTULO IV 
TBLBGKAMAS, TELEFONEMAS V CONFEREN

CIAS TELEFÓNICAS  
Art. 36» En las estaciones Centrales de 

las redes telefónicas urbauas habrá locu
torios públicos habilitados para expedir 
y recibir telefonemas y para celebrar 
conferencias dentro de su zona con arre
gló á la tarifa siguiente:

3,00

1,00
0,50

20,00

Pesetas
Poi*oaaa dt^ositado

en ana estación pública por 
Un particular no abonado á la 

no dxoediendo de 20 pala<-
b i^ .

fr«(
as más 6

0,20

0,05
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Pesetas.

0,10
Por cada copia suplementaria 

en los despachos m últiples..
Por cada tres minutos ó frac

ción de ellos que se haga uso 
del teléfono para una conver
sación particular....................  0,20
En las anteriores tasas va comprendido 

el importe de conducción de telefonemas 
al domicilio del destinarlo, siempre que 
éste se encuentre comprendido dentro 
del radio de los tres kilómetros. '

Art. 37. Los abonados de las redes no 
satisfarán cantidad alguna por conferen
cias que celebren desde los locutorios 
públicos con su propia estación ó con la 
de los abonados ó locutorios de la mis
ma red.

También podrán los abonado:^ expedir 
telefonemas desde su domicilio á los lo- 
íjutorios públicos, para ser conducidos á 
otro domicilio particular dentro del ra
dio de los tres kilómetros, en cuyo caso 
devengarán estos despachos una tasa 
máxima de 015 pesetas por copia y con
ducción, no excediendo de veinte pala
bras, añadiendo 0,05 por cada diez pala
bras más ó fracción de ellas.

Art. 38. Para el cómputo de palabras 
de pago en los telefonemas se confpán 
todas las que el expedidor haya escrito y 
con arreglo á su número total se percibi
rán las tasas.

El nombre de la Oficina en que se haya 
deoositado, la fecha, hora y minutos del 
depósito se transmitirán de oficio y se 
pondrán en la copia que se entregue al 
destinatario. ^

Art. 39. Cada te le fo n e m a  recibido 
será escrito y firmado por el empleado 
de servicio en la hoja que, después de re- 
gistradc^ con su número de orden, se re- 
Tnitirá íil i^estinatario.

Art. 40. Z-uIos locutorios públicos se 
percibirán en metálico las tasas de los 
telefonemas ó con/crencias.

Si un abonado expf^t^® 
micilio un telefonema pá^a 'in destm ^ 
tario no abonado, se cargara ^ v ® « hÍ 
primero el importe de los def^cnos ae 
copia y conducción. Para tener der>.'ó“0 “ 
este servicio, cada abonado d0positará v?®. 
la Central telefónica respectiva la canti
dad prudencial que juzgue oportuno se
gún el servicio de esta clase que men- 
sualmente estime necesitar. Al consu
mirse el depósito se avisará ál abonado, 
suspendiéndose el servicio mientras no 
haga nuevo depósito. Estos depósitos se 
liquidarán mensualmente.

Att. 41. Para la transmisión do tele
fonemas se llevarán en todos los locuto
rios públicos dos registros:

1.° De los despachos expedidos, con 
numero de orden cada uno, de palabras, 
fecha y hora de depósito, nombre del 
expedidor y del destinatario, punto de 
destino é importe de la tasa percibida.

2 ° De los despachos recibidos, en que 
coniste la estación de origen, el número 
de orden de cada uno, de palabras, fecha 
Y hora del depósito, nombre del expedi
dor y destinatario y hora de recep-

*^^Trt 42 Toda Central telefónica debe- 
ri3 estar enlizad^ estación telegrá-
ñca de la mis.má localidad para la trans
misión de los despachos que se expidan 
“ vengan destinados á los abonados que

^ ^ A rt^ f^ T o s  d esp a ch o s  telegráficos
nu e los abonados expidan desde su do-
m W o , se transmnirán á la est^^^^^

í

p a r a  e l  swyicio de Telégrafos

Para facilitar este servicio, estos tele
gramas se admitirán sin sellos, cargando 
su importe á la cuenta del abonado, quien 
para obtener estos beneficios, deberá ha
cer un depósito en la Central telefónica 
respectiva, la que abonará semanalmente 
á la estación telegráfica el importe de los 
telegramas expedidos en esta forma para 
que se adhieran á ellos los sellos respec
tivos. Al agotarse las cantidades deposi
tadas con este objeto por un abonado, se 
le participará, suspendiéndole este servi
cio mientras no reponga su depósito.

A estos depósitos se aplicarán las pres
cripciones que establece el artículo 40 
para el curso de telefonemas de abona
dos, dirigidos á personas que no lo 
estén.

Art. 44. Los telegramas recibidos en 
la estación telegráfica para los abonados 
á la red que contengan la indicación «Te
léfonos» subrayado, se transmitirán á la 
estación Central telefónica, quien los co
municará á los destinatarios, excepto en 
aquellas estaciones en que existiendo en 
la Oficina de Telégrafos funcionarios da 
Teléfonos se encarguen de dichos despa
chos. La estación telegráfica remitirá 
también por sus repartidores á su desti
no el telegrama original recibido.

Art. 45. El concesionario percibirá de 
los abonados por este servicio, una so
bretasa de 0,10 pesetas por.cada despa
cho telegráfico que expidan ó reciban por 
teléfono, no excediendo de 20 palabras, y 
de 0,25 más por cada 10 palabras ó frac
ción de ellas de aumento.

Art. 46. No se permitirá cursar por 
las líneas telefónicas ninguna comunica
ción que sea contraria á las leyes, seguri
dad pública y buenas costumbres.

Art. 47. Los Jefes de Telégrafos de las 
respectivas localidades serán los encar
gados de la inspección de las redes explo
tadas por concesionarios y cuidarán de 
que se cumplan las prescripciones de Su 
concesión.

CAPÍTULO V
GRUPOS TELEFÓNICOS

Art. 48; Cuando varios pueblos, case
ríos, granjas, fábricas, balnearios, etc., 
situados: dentro de la misma zona, se 
enlacen por medio de líneas telefónicas 
con una estación Central, formarán un 
gi^upo telefónico.

grupos telefónicos podrán estable
cerse y é::?plotarse por el Estado, el Mu
nicipio, la Diputación, por Sociedades, 
Empresas y particulares, previa la conce
sión correspondiente, en la forma que 
dispone este Reglamento sobre concesio
nes de redes urbanas.

Art. 49. Los grupos telefónicos podrán 
tener su centro en un punto arbitriario 
cualquiera, dentro ó fuera de la pobla
ción, á partir deí cual s© contará La lon
gitud del radio total. Esta longitud será 
la misma de 15 kilótnetros que se fija 
para las redes urbanas, pudiendo am
pliarse, por excepción, en los casos y 
condiciones que en aquéllas se deter
minan.

Deñtro de los grupos telefónicos po
drán establecerse cuantas subcentrales 
se consideren necesarias allí dónde ha
gan falta, además de la general ó princi
pal qu© se instalará ó no en el centro del 
grupo, según convenga. Estos grupos po
drán enlazarse entre sí con redes urbanas 
y con líneas interurbanas, siempre con 
intervención del Estado.

Art. 50. Para la petición, concesión, 
construcción, explotación y servicio de 
los grupos telefónicos, regirán, además 
de las disposiciones oficiales que se esta
blecen en este capítulo, las generales con- 
fenjdas en este lleglmento, relativas á

las redes urbanas, incluso el derecho do 
tanteo á los Ayuntamientos.

Art. 51. Las tarifas de abonos para 
estas redes ó grupos telefónicos serán las 
mismas que se establecen en este Regla
mento para las redes urbanas, debiendo 
contarse los tres kilómetros de radio, á 
partir de la Central principal parales abo
nados que á ella afluyan directamente, y 
asimismo desde cada una de las subcen
trales para los abonados que á ellas con
curran. Para la aplicación de las tarifas, 
como para la fianza que tenga que depo
sitarse, se tendrá en cuenta eL número 
total de habitantes comprendidos dentro 
del perímetro del grupo telefónico.

Art. 52. Dentro de los grupos telefó
nicos no podrá establecerse estación tele
fónica entre pueblos que la tengan tele
gráfica, sino en el caso de que la pobla
ción que haga, de Central principal del 
grupo se enlace por una línea telefónica 
con alguna capital ó esté ya enlazada por 
medio de línea telegráfica. Cuando el en
lace se verifique por línea telefónica in
terurbana, se ajustará ésta á las dispo
siciones del capítulo IX de este Regla
mento.

Art. 53. Cuando un  pueblo, caserío, 
fábrica, balneario, etc., careciendo de ser
vicio telegráfico y telefónico se encuentro 
separado de toda red urbana ó grupo te
lefónico y quiera uniserse á ellos en con
cepto de abonado, deberá solicitarlo de 
la Dirección General de Telégrafos, la 
cual podrá concederlo, siempre que la 
central á que pretenda unirse sea la más 
próxima.

CAPÍTULO VI
LÍNEAS TELEFÓNICAS PARTICULARES

Art. 54. Se denominarán líneas telefó
nicas particulares las que establezcan una 
comunicación directa entre dos ó más 
dependencias de la propiedad de un par
ticular ó Empresa, sin enlace alguno con 
redes telefónicas urbanas ó grupos, ni 
con estaciones telegráficas y telefónicas 
de servicio público, aunque sólo atravie
sen terrenos de la propiedad del conce
sionario, siempre que se trate de unir 
edificios aislados, y cualquiera que sea el 

: uso y aplicación á que s© destinen y en- 
: tidad que la utilice.

Art. 55. Las líneas telefónicas parti
culares se solicitárán de la Dirección Ge
neral de Telégrafos por conducto del Go
bernador civil de la provincia, mediante 
instancia, en la que se consignarán los 
puntos ó edificios que hayan de unirse, 
acompañando un plano topográfico deí 
trazado, dibujado en papel tela, en escala 
de 1 por 5.000 á 1 por 10.000 para las po
blaciones, y de 1 por 20.000 fuera de ellas, 
representando en croquis parciales y en 
escala suficiente los accidentes del traza
do para que se perciban bien todos los 
detalles.

En los planos deberán representarse la 
situación de todos los puntos de apoyo y 
las de las otras líneas próximas, ya sean 
telegráficas, telefónicas, de alumbrado ó 
de transporte de energía eléctrica, que 
disten menos de 100 metros por uno y 
otro lado de la que se proyecta. A toda 
solicitud deberá acompañarse la docu
mentación oficial que acredite que los 
puntos que tratan de unirse por medio 
de línea telefónica particular, pertenecen 
todos á la persona solicitante ó empresa 
que represente.

Art. 56. Los Gobernadores civiles do 
l?is provincias, previo informe del Jefe 
d© Telégrafos de la sección, y cuando al
guno de los edificios que se trate de unir 
esté situado en plaza fuerte, de la Auto
ridad militar correspondiente, remitirá^ 

instancias eoUoitando el estableci->
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miento de líneas telefónicas particulares 
á la Dirección General de Telégrafos, in
formando á su vez respecto á si lo soli
citado se opone á las disposiciones vigen
tes sobre Policía urbana ó seguridad pú
blica y acerca de los demás extremos que 
estime conteniente.

Art. 57. La concesión de líneas tele
fónicas particulares se hará por tiempo 
indeterminado, y el danop anual que sa
tisfará cada Úna de éstas líneas por de
recho de regalía ó inspección, será de 
 ̂cinco nésetas por küóntetro ó fracción 
de i ilto e trd  de rocór^^ ó extensión de i 
linea con circuito, ya sea doble ó seuci-' 
nú, ésto es, ínetálicó ó con tierra.

El pago se efectuará por trin^estres ade
lantados en metálico cómo todos los de
más ingresos de impuestos del Estado, en 
ías Tesorerías de Hacienda con cargo á 
la sección 3.% capítulo 3. ,̂ artículo 8.® del 
presupuesto de Ingresos.

Art. 58. Las líneas telefónicas parti
culares no podrán concederse entre pun» 
tos en que exista establecida comunica*» 
ción telegráfica ó telefónica abierta al 
servicio públipOj qi podrán ,dedicarse á 
otro servició que el exclusivó y particip 
íaf del concesionario. /

La longitud de estas líneas estará l i 
mitada por la sona de la red urbana, 
cuando se concedan dentro del perímetro 
de la misma, pero podrán otorgarse para 
el enlace con puntos situados mera ae la 
sena sin exceder en ningún caso de los 

■ límites de la provincia.
Art. 69. A pesar de lo dispuesto en el 

ártíoulo anterior, podrán concederse lí- 
, n^as telefónicas particulares entre pun

tos en gué haya comunicación telegráfica 
6: telefónica abierta al servicio publico,

> 5 las Empresas ó paticulares que tengan 
estáblecidos conductores para la explo- 
táción industrial de transporte de fuerza,' 
tracción ó suministro de luz eléctrica,

• pero en el concepto de que sólo y exclu-. 
. Bivamente se utilizarán en las necesida- 
fV dós de la expresada explotación.

/ Art 60. Cuando las' líneas particula-
* res de que tratan los artículos 58 y 59 se 
. establezcan en lo sucesivo en toda su lon- 
; gitud ó en parte de ella dentro de la zona 
í de Upa rea urbana, abonarán al conce- 
I  sionario de ésta un canon igual á la tari- 
i que determina el artículo 33, párrafos 
 ̂ tercero, y cuarto, por cada estación tele- 

y , fSiiíéa que se instale.
if:v Las líneas que paguen con arreglo é 

esta tarifa, estarán exentas del pago de 
k V ¿ingári otro canon.
t  Art. 61. Si con posterioridad á la con* 
IV ̂ iÓn de una línea telefónica particular 
" instálase una red uihanaó  grupo te- 

£|e|$nico, en cuya zona estuviese com- 
í prwidida la línea, quedará caducada la. 
Jecaipesión, pero el concesionario podrá' 
í leguír usándola en la fórma que previe- 
í neil artículo 33, párrafos 3.° y 4.® de este 
?:%filfupéhto.

¿Cjutodo entre puntos unidos por tina 
f  telefónica particular se estableciese 

telegráfica ó telefónica 
él servicio público, quedará cadu- 

1ÍL concesión y deberá desmontarse
Alinea particular.

Otorgada la concesión 
^■*^l^#efónica particular, los W 'oaios 

ÉÍ^Ú comenzarse y quedar oóp ehiMna 
mrn  de los pla¿os fljadoa tp  ^  Dlieío 
s condiciones, participándoí „ así ¿i con-

^duoto  <̂ 1 Jefe de ^0 i0grafos de la 
De

la conoesiótt quedará caducada al
P -azos referidos, salvo caso

■«. ai. .1 debidamente justiñoa*
* w  "* podr4 prorrogaree,

Art. 63. No podrá establecerse ningu
na lina telefónica sin haber obtenido an
tes la debida concesión, y, aun después 
de establecida no podrá ponerse en ser
vicio mientras ño se autorice por la Di
rección General de Telégrafos, previo re- 
conopimiento por Un funcionario del 
Cuerpo, del cual deberá resultar que en 
la instalación se han cumpUdq tq^^as las 
condiciones impuestas en ía concesión.

Cualquiera, variación de trazado an  das 
líneas particulares ó dp instalación de* 
los aparatos, sé considerará Cómo úna 
nueva cenpesión ydeb€|^á.|olícitfLráe con 
las misinás fómalidádép^ . /

Art. 64. Si para el esiÉableciniiéntQ de 
líneas Ó redes explotadas por- ej Estado, 
ó por concesiona^ós, fu ^ e  indispensa
ble separar 6  variar el trabado de algu
na línea, particular j se hará por cuenta 
del Estado 5 del concesionario, dando «o- 
nocimientó al particular duefio de la lí
nea que haya de variarse,, quien no po
drá oponerse á la variación.

Art. 65. No se concederará autoriza
ción para el establecimiento do líneas 
particidares,cuamdc el ttázádp ¿feote i  
laamna de. npa red  urlmna* s in ^ ro ^  
informa del conc^ioharto, ó dql Direo-; 
tor db la Ved, si la exploí» el Estado, para 
que, en todo caso, puedan quedar á sal
vo las conveniencias del servicio público 
telefónico de las redes.

Guando alguna de las líneas telefónicás 
que se otorguen á particulares encuen
tre en su trazado (Étos conductores te
legráficos, telefónicos 6 de energía eléc
trica ya establecidos^ perténecientes al 
Estado ó á otros particulares, y tenga 
que cruzarlos, ó haya de segñir una di
rección paralela, se impondrán por la 
Administración las precauciones necesa
rias para prevenir las averías y evitar 
los peligros consiguientes.

Art. 66. En el caso especial de que un 
concesionario solicite instalar sobre los 
mismos apoyos conductores de energía y 
telefónicos de sn  propiedad, podrá auto
rizarse, siempre qué estos últimos desde 
el momento de acmrcarse á los primeros,' 
ó colocarse en los mismos apoyos, sean' 
considerados como conductores de co
rriente eléctrica de gran diferencia de 
potencial, para todos los efectos de sepa
ración y defensa respecto de cualquífer 
otra clase de conductores perteneclantes 
á distintos servicios, aun en el caso de 
que dicho hilo telefónico tome otra di- ,̂ 
rección y vayá después com pletam os^ 
separado del de energía. ,

Además, el duefio de Iqs oonvÁ^í.,^ 
e l de energía y el telefénir^'" 
adoptar todas las óisposicio^0¿ 
ñas para evitar el contacto 
otro, estableciéndose c o r '^ i ^ ^  
sibles antes de cada . 
á fin de que en nin teiefónicoi
frir el m e n o r  puedan. sUr
f u n c i o n e n  las personas que

A rte?  ^ ® 8tos. ,
Ríón V Será caducada toda conce* 
USO- páf^iuúlar que se dettine á
- ^ d ife ren te s  del señalado en aquélla. 
éjÚs estaciones y líneas telefónicas pártá- 
culares, construidas sm autorización 
competente de la Dirección General de 
Telégrafo!, CK)n arreglo á  las prescrip
ciones dél presente Reglamento, satisfa
rán como multa el triple de los derechos 
del canon que les corresponda desde su 
instalación. Para exigir esta responsa
bilidad se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 187 del presente Regla
mento.

Se concede un plazo de seis meses, 
contados desde la publicación del pre
sente Reglamento, para que los iníeresa- 
4os que tengan Uneaa sin autorizaolón.

legalicen la situación de las mismas 
Úna vez transcurridos sin obtener la con
cesión, serán levantadas las líneas.

CAPÍTULO VII . 
LÍNEAS Y ESTACIONES SECUNDARIAS

Art. 68. Se considerarán líneas telefó
nicas secundanas las municipales y las 
de sarticulares ó Empresas establecidas 
en poblaciones qqe no tepgan estación 
telegráfica ó telófónica del Estado y que 
presten servicio público, siempre que en- 
laccu copi 4^ telegráfica ó telefónica ofi
cial más próxima.

A rt 69. E l est^leoimiento de estas 
líneas se solicitará éú la misma forma 
qúe previene el Reglamento de Telégra
fos para la instalación de líneas telegrá
ficas municipales, acompañando á la  
petición la memoria, presupuesto y pla
nee necesarios para la explicación y apre^ 
ciáción del proyecto. Lbs pianos se ajus
tarán á la escala de uno por 5.000 á uno 
por ÍO.OOO para las poblaciones, y de uno 
por 400.000 á uno por 500.000 para el tra
zado de línea» fuera de población. No 
podrá ooncedereevel establecimiento de 
dos ó zúás bstaciones aeéundarias que co-- 
múniáüeu directaáiéhte entre sí, debien
do todas ©Has ©nhusar precisamente oon 
una estación del Estado.

Art. 70. Las l í n ^  telefónicas secun- 
dariás, se concederáá á los Munioipios, 
Sociedades ó parttoúlarea que lo soliciten, 
y será de cuenta dq los concesionarios eí 
establecimiéntq, serv|cio, conservación y 
reparación de las líneás y aparatos, inclu
so el qu© se instale en la estación de en
lace. Cuando sean los Municipios los so
licitantes d© esta clase de estaciones, el 
Estedó podrá auxiliar en todo ó en parte 
la instalacióúi teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio.

Arti 71. La concesión de estaciones 
telefónicas secundarias se hará por tiem
po ilimitado, pero caducará desde el mo
mento en que el Estado establézca^úna 
estación oficial de servicio público en las 
localidades en que se halleiv- instaladas 
estaciones telefónicas s^úndarias. Los 
traíjajospara la instaj¡rti6lón de estas líneas 
y  éstociones, d e b ^ Jn  comenzar y termi
nar dentro d^jpiazo que se fije al otorgar 
la conces’̂ .  '
. Jj^ección General retirará la conce- 

cuando se observen deficiencias Ó 
. ábttsds en el servicio. .

Estás línéas y estaciones no podrán 
funcionar sin previo reconocimiento y 
certificado del comisionado que designo 
la Dirección General y quedarán cons- 
iantemétite bajo !u  inspécción.
" ' Ai^. 72. Las comunicaciones secunda
rias se utilizarán en el servicio público 
©n la misina forma que las estaciones te
legráficas municipales. Los telefonemas 
que cursen i^ r  estas líneas, devengarán 
las mismas tasas que se aplicarán para el 
servie|o telegráfico. Para las conferencias 
regirán loé mismos preceptos que se es
tablecen en el Reglamento para las con- 
fefeneias telefónicas interurbanas. Las 
conferencias y telefonemas de Autorida
des y funcionarios públicos que disfruten 
de franquicia, así como los Jefes de los 
servicios de Telégrafos, estarán exentas 
depágo. La recaudación de los telefone
mas expedidos, así como de las conferen
cias, quedará por completo á beneficio 
de la estación municipal ó secundaria.

No se admitirá en el servicio interior, 
el de telefonemas con contestación pa
gada.

Art. 73. Las líneas que correspondan 
á  las estaciones municipales y secunda
rias tendrán que montarse independien
temente. Guando las circunstancias lo

y



i m » Máf^ 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 129
permitan, podrá, sin embargo, conceder
se á los llunicipios que utilicen las lí
neas del Er>tado para el establecimiento 
de conductt>res de las municipales.

Art. 74. Xa Dirección General podrá 
anular estas concesiones por faltas en el 
servicioó eir la conservación, ó porque 
así lo e:j îjan las necesidades del servicio 
general.'

CfAPÍTÜLO V III 
L ín e a s  y  r e g e s  in t e r u r b a n a s

Art. 75. 1 as líneas y redes telefónicas 
interurbanas,, se establecerán, construi
rán y explota rán, por el Estado, salvo dis
posiciones leg islativas qué autoricen con
tratar su consíritcción y explotación.

El Gobierno es; tablecerá las líneas y re
des telefónicas i, nterurbanas que crea 
convenientes, entr e dos ó más poblacio
nes según lo exija n las necesidades pú
blicas. •

Art. 76. Sirecoá ocida la necesidad de 
establecer alguna líiiea  ó red interurba
na el Estado no pud iera  ó no le convi
niera realizarlo, p od fá  contratar su cons
trucción é instalación con un pa'rtijtólár 
6 Empresa, previa, «abasta, que ée reali
zará con arreglo á Ini ^dispósicíones qüe 
rijan para la conttattól^n de servioíoft de 
la Dirección.

A rt 77. A la subasta pata la construo- 
tjíón de una red ó líno«i telefónica inter
urbana ó de enlace de mó» de dos rédes 
urbanas precederán laji fc'rmalidádei si
guientes:

Si el proyecto de constrnCción respon
de á la iniciativa de la Dirección Gene
ral, la subasta se «gustará al pliego dé 
condiciones facultativas y oconóÉaicms 
previamente aprobado por la misiUa.

Cuando la iniciativa parta dé particu
lares ó Empresas, éstos deberári presentar, 
al hacer la petición, los proyectos, planos 

memorias convenientes y el pliego^' de
 ̂ diciones para la subasta.con. 1 "hó y otro caso, cuando el construc- 

."echo entrega al Estado dé la lí- 
contrata, previas las fór- 

nea objeto de acreedor del
malidades debía. ,áobra, ouyo
Estado por e valor u . ^^integrarób la
importe é intereses se le . -  ® “
la forma siguiente: • i fx •

De los productos de la línea ^>trioio3 
Interurbana, por toda clase dé se r. * . _ 
en que se utilice, se reservará él Esta. ■ 
el 25 por 100 y el 75 por 100 reétahie lo 
entregará íntegro al constructor por tr i
mestres vencidos, aplicándose e^ta Cah- 
tidad, en primer término, al pago dé lín 
interés de 5 por 100 anual de las cantlto- 
des que se le adeuden por el valor dé la 
construcción y lo demás conao atnprtiza- 
ción de capital hasta que quede comple
tamente satisfecho.

construcción, sé valorará^ en la forma 
siguiente:

Recibidos en la Dirección General de 
Correos y Teléfonos la petición y pro
yecto que Se indica, se procederá á su es
tudio y si mereciese su aprobación se de
terminará el valor del proyecto,de ácjier- 
do con él peticionario. Si no itoreciese 
ser aprotmdo el proyecto, se pondrán los 
reparos qtíé se ofrezcan, comunicándolo 
í m  autór. quien podrá retirar el proyec
tó ó modificarlo en condiciones de ser 
aprobado.

Toda proposición para la construcción 
de redes ó. líneas interurbanas deberá 
ácompañarse de la carta de pago corres
pondiente á un depósito, cuyo importe 
mínimo aea  ̂el del 5 por 100 del valor del 
presupuesto de obras y ""material. Este 
depóáto ó fianza se devolverá al conce
sionario de las obras después Üe valora
da la construcción, total y entrelgada al 
Estado la Ifnea ó red objeto dé lá con
trata.
" Art, 81. Si el coí^esionarío de la cons- 

truocí^ ' de úna línea q red interurbana 
faltare S Jétíálquierá d é las bases estipu- 
ládae en el contrató, ee procederá Contra 
él eú la fóhríá quéí ié préCéptfia ón úí 
t ^ o  éste ^
* AH. 82. Etitrégádas por los construc-' 

toreslás Ifnéai'M^ónlcas ihferiirbánás 
que se instalen por contrata, Correrá á 
cargó dél ÉsíSdÓ fú conservación desde 
el momento de la éutregá, previo el reco- 
Uocimíerito regláméntárló, de volviéndose 
la fianza depositada por los contratistas 
para la ejecución d e  las obras.

“ , C ip ÍT ü L O IX
I.fNEAS m  nNbáOH DE REGES imBAKAS

Art. 78. En los proyectos para la cons
trucción de líneas y de redes interurbá- 
nas, se exigirán planos generales sujetos 
á  escala y parciales de cada sección de 
las redes. En estos estudios no será pre
ciso acompañar planos locales de las po
blaciones que enlacen las líneaá interur
banas. \

Art. 79. Las líneas telefónicas inter- 
urWnas, serán precisamente de doblé cir
cuito adoptándose la dase de conducto
res, calibre de éstos y cuantas medidas 
aconseje lá ciencia para evitar los fenó
menos de inducción y obtener la comuni
cación más perfecta posible, variando en 
cada caso, según la extensión que haya 
de tener la línea, las condiciones técnicas 
de los conductores.

Art. 80. Los proyectos de redes ó lí
neas interurbanas que se preseiteii por 
particulares ó Empresas que

Y GRUPOS
Art. 89. Ademas de las líneas interur

banas generales, podrán establecerse If- 
lí^S (Estibadas ‘á  la unión de Centrales 
de redes urbanas grupos.

Guando la unión séi^ entre dos urba
nas, dos grupos, ó tina urbana^y un gru
po inmediatos, ©úya distancia ̂ ntre sí no 
pase de 80 kilométros contados delim ita 
á límite de ambas, ó sea de 60' de Centro 
á Centro, podrán constiúirse y explotar
se pór los concesionarios de aquéllos y 
previo, acuerdo de los mismQs si fueran 
diistinfos. f  

Estáá líneas no podrán cursar más ser
vició que el de las redes unidas, y el in
terurbano con las líneas generales debe- 
tá'^dfétársé á los preceptos dél Eegla- 
mentif" ?  cláusulas de los contratos de 
a^^d<^?igeDté9. '

B e  todoi^ io s  d em á s casos, serán  co n s
tr u id a s  J  e x p lo ta d a s  por e l E sta d o  cón  
SHjeoióii á  u s  t e e l f i s  s í ^ i e n t e s í  '

Aít>84 Líai& Bístelefoiiioaslnterur' 
basfts que sirvan ©af á enlace de más
de dos grupos ó redáS urbanas no com- 
prfflididas en el artíovíti» ftntéPíor, ya se 
exploten éstas por oonceáló^afios d  ya 
por el Estado, sS BtUiáarán én el servido 
lelelSnieo tatérurbano de lasíreoss uni- 
das y en el del público no ábonado á 
éstas. Él éohccsionarfo podrá Intercalar 
entre dos conferencias solicitadas^ el ser
vicio de telefonemas durante un tiempo 
flie  no ex¿¿lerá de media hora.

Art. 85. ’ En las líneas interurbanas de 
uaíóii de lúás de dos redes urbanas, la 
unión s e e f d e  despacho á despacho 
dolos interye»tor#s 4el Cuerpo de Telé
grafos, situád osea eUoeal^n que estén es- 
-tablecidas las Gentraiy 
portante, ios expresados cireüiíoslengaú 
enttúda^nias estaciones telegráfloas, smo 
que i^irtan y términea de despacho de 
interventor á despaóho de interventor y 

i^otóorm^y al local de ios cua

dros de la Central, sin pasar por la to
rrecilla de entrada, ni entrar eii los cua
dros. Como consecuencia de esta dispo
sición, los concesionarios de redes urba
nas estarán obligados á facilitar local in
dependiente y decorosamente amuebla
do, de fácil acceso del público al locuto
rio, que estará, á ser posible, cóntiguo á 
áste, siendo de su cuenta el alumbrado y 
calefacción de los expresados despachos.

Art. 86. Para las conferencias telefó
nicas interurbanas entre los abonados 
de más de dos redes urbanas á través de 
las líneas de enlace, no será preciso el te- 
lefonema de aviso, y tampoco lo será 
para las de un particular y un abonado, 
si aquél la pidiere cón éste para celebrar
la inmediatamente, siempre que abone el 
importe de una conferencia de tres m i
nutos, aunque ésta no tenga lugar por 
no hallarse aquél en su domicilio ó por 
otra causa independiente de la Adóü- 
nistracióh.
' Art. 87. Las Centrales telefónicas u r

banas explotadas por concesionarios pe
dirán al interventor de la línea interür- 
bana la comunicación que deseen, quien 
se la proporcionará sin dilación algúna*

Art. 88. Cualquier omisión ó falta co  ̂
metida pqr lós concesionarios de redes^ 
urbanas unidas por líneas interurbañaV 
eóú propósito de defraudar los dére^hós* 
del EstaÓo, ó que ásí resulte por négli-" 
gencia, abandono 6 mala fé, Será castiga^ 
da con arregló á las disposiciones admi
nistrativas vigentes, y entregados los con- , 
césionariós i  los Tribunales de jUstJciaf.

Art. 89. En eá caso de qué Una Ifhell 
interurbana que enlace redes urbanáú 
forme parto de una red interurbana "gó- 
neral, el enlace con ésta se realizará eií 
las Centrales urbanas, si las redes están 
explotadas por el Estado, ó eh ios locu
torios públicos de éste, instalados en lás 
Céntrales de redes urbanas, si lo están 
por concesionarios.

Art. 90. Los abonados á las redes te
lefónicas urbanas enlazadas por líneas 
interurbanas, aparte de su cuota de abo
no urbano, pagarán cuando hagan usó de 
las comunicaciones interurbanas, la tari-" 
fa que les corresponda para esta clase de 
servicios, con arreglo al capítulo 10 del 
preserite Reglamento.

En las redes urbanas explotadas p ó r 
concesionarios serán éstos responsablés 
del pago de las cuotas que por el servi
cio interurbano deban satisfacer sus abo
nados, el importe del cual se liquidará eu 
la fórma que previenen los artículós 99 f  f 
94. A este fin quedan los concesiondyióS 
de redes urbanas facultados para .
á lo s  abonados el pago del servicio ip - 
terurbano que quieran utilizar en lá  
ma que estimen conveniente. ■ '

Art. 91. En las redes enlazadas por If- ■ 
neas interurbanas explotadas por cónóef^ * 
sionarios, podrán éstos cobrar á sus ább*- 
nados por el servicio que les presten coh 
sus propios circuitos y aparatos en lúa 
comunicaciones interurbánaa desde’̂ ^ v , 
doaiiciiio de éstos, uná sobretasa, qué hbf '1! 

 ̂excederá del 80 por 100 del importe de iS 
j^irifa interurbana que les córrespondíí^; ' 
adóptaiído las disposicioties que o¿qali 
con venientes para percibir dé los abona
dos ^  importe de estas sobretasas; 
cual formará parte de los ingresos dWlBl' ̂ *̂*1 
redes, paipa el pago del canon al E stáw ;

Los concesionarios, por iü parte, estlft- 
ráü obligados á poner el material de las 
estaciones de loé abonados que útttloi|n\ ^  
|j| comunicación intea-urbana, en las co®^tí 
Ómione^ r§qu§ridas para ello. ' '

En las eoncesloned 4e'íqs ̂ eryiéiéf 
pedales dé que tratan los áidculoS 
102 y 103, tendrán preferencia panrá '

i?

-
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tenerlas los abonados á las redes urba
nas, siempre que las pidan con la debida 
antelación, por sí 6 por representación.

Art. 92. Los concesionarios de las re
des urbanas que deseen el enlace de dos 
de ellas, ó con una red urbana del Esta
do, por medio de líneas interurbanas, 
podrán solicitar la construcción de éstas 
an la forma que previenen los artículos 
76 al 80 del présente Reglamento, y con 
sujeción á lo que en los mismos se deter
mina.

Art, 93. Cuando los concesionarios de 
redes urbanas sean los constructores de 
las líneas interurbanas de unión entre 
las (mismas, se practicará una liquida
ción de los productos para el Estado 
de la línea interurbana, con independen
cia de los productos de las t'edes urba
nas, en la forma siguiente:
' De la recaudación total obtenida, tan
to por el servicio interurbano de los abo
nados á las redes urbanas, como por el 
del público no abonado, correspondiente 
al ser violo de los locutorios, los concesio
narios percibirán el 75 por lOO, aplicán- 
dóseló én éonceplo de intereses y amor
tización dél eapilal, en la forma y con 
arregló á lo prevenido en el artículo 77; 
y él 25 por lOO restante quedará á favor 

. deí EaíadO* que ba de conséfvar las lí- 
neaa. efecto, se liaM una liquidación 
del coéte de la líuea ó líneas al abrirse la  
eXplotac!óí|, f  se repetirá trimestralmen
te, descontando las cantidades recibidas 
y qúédandd ‘ OéiMlgnáda la que resulte 
por amortizar para el trimestre siguiente.

Art* 94. Cuando la línea interurbana 
qué una las redes urbanas no esté cons
truida por los concesionainos de éstas, las 
redes practicarán las liquidapibnes de los 
productos de la línea interurbana por 
lervicio de sus abonados, en la misma 
forma que se dispone en el artículo an
terior; pero entregarán al Estado el pro
ducto integro y en metálico de este ser
vicio, á fin de que la Administración pue
da liquidar al contratista de la construc
ción los créditos que le correspondan.

Art, 95. A los efectos de las liquida
ciones de que tratan los artículos ante
riores, los concesionarios de las redes te
lefónicas urbanas, unidas por líneas in- 
terurban«*3, formarán dentro de los diez 
primeros días de cada mes una relación 
de las conferencias y telefonemas cursa- 
dosdurante el mes anterior, y la pre^en- 
tM n por duplicado, para su comproba
ción, al Delegado del GkoMerno encarga
do de la inspección del servicio telefóni
co, quien la aprobará ó la devolverá, con 
léa reparos necesarios para su rectiflca- 
oión:

Aprobadas que sean estas relaciones, 
el Delegado devolverá una á las redes, 

 ̂ su visto bUeno, y remitirá otra á la 
Birección General.

Art. 96. No se reputarán conferencias 
flo rarán  como servicios siHetós ,á 

k s  llamadas de red á red urbana,

gra abrir ó cerrar las comunicaciones, 
Mvlsqs para cbmprobár el estado de 
, Í^M eás; fócálizáción de averías, ó cual- 

; quier otro asunto de servició, y, én géne- 
. lab todas las que no devenguen cuota.
^ ^rl."97í La conservación deestas líneas 

®)jñrérá á cargo del Estado; sin embargo, 
: lélBdó lás necesidades del servicio así lo 

exigieran, podrá autorizarse á los conce- 
• fionarios de redes urbanas para que, en 

ftebeión á los intereses del público, y en. 
IH08 urgentes, procedan á remediar cual-

giéfa avería eií las líneas interurbanas, 
y«L duración pudiera de otro modo 
, p?élongarsé demasiado.

éuénta de los. gastas que ocurran 
este concepto se someterá al examen

y aprobación de la Dirección General por 
condaoco de los Delegados ó Intervento
res, que le darán forma oficial, hacién
dose efectivo su importe, después de 
aprobado, mediante libra?nientos en fir
me que se expedirán á favor de los con
cesionarios que hayan raalizado el ga^to.

Art. 98. Cuando el Estado establezca 
por sí ó por contrata líneas interurbanas 
entre dos poblaciones, en una de las cua
les ó en las dos existan redes urbanas 
explotadas por el Estado ó pcjr concesio
narios, será obligatorio, en bien del ser
vicio público, enlazar las Céntrales urba
nas con las líneas interurbanas en la 
forma que previene este Reglamento para 
la unión de Centrales de redes urbunas.

Art. 99. Cuando la construcción de 
una línea interurbana de enlace de redes 
urbanas sea solicitada por un particular 
se invitará á lae redes urbanas á que, 
afecté el proyecto, para que en el término 
de treinta d íp , manifieste su conformi
dad en realizar la construcción solici
tada. En el caso de contestar áfirmativa- 
mente, se le reservará el derecho del tan
teo en la subasta, previo el pago del pro
yectó y el depósito de la fianza corres
pondiente. De ñe contestar dentro de los 
treinta días antedichos, se subastará la 
construeciÓn en los términos fijados en 
el presenté Reglamentó, reservando el 
derecho de tanfeo al aütór del proyecto 
aprobado. Otiando el enlace á que se re
fiere el proyecto afecte á dos ó más redes 
se dará preferencia para cumplimentar 
este artículo, por orden en la importan
cia de las misoias, en relación á su nú
mero dé abonados.

Art. 100. Todas las disposiciones que 
se dictan para las redes interurbanas ge
nerales y de enlace de dos ó más urbanas 
y grupos, como asimismo para la unión 
de las rodoá provinciales y líneas de 
unión do dos urbanas que quieran en la
zar con laslíneas generales se entenderán 
sin perjuicio de lo consignado en lá con
dición 22 de los pliegos para el arriendo 
de las redes del NO. NE. y S., según la 
cual el servicio interurbano no podrá 
realizarse sino por medio de las líneas 
de las mencionadas Empresas.

CAPITULO X 
T A R I F A S  I N T E R U R B A N A S

Art. lOL Tetefonsmas, t a r i f a s  
aplicables á las líneas telefónicas inter
urbanas tendrán por base para los tele
fonemas las misnias tasas que ahora r i 
gen para los telegramas. Cuando el tele
fonema recorra lineas de varias compa
ñías interurbanas, la tasa íntegra corres
ponderá á la interurbana donde haya sido 
expedido.

Cuando un telefonema interurbano re
corra también líneas urbanas, pagará la 
tasa correspondiente á éstas, además déla 
interurbana.

Para los telefonemas destinados á Em
presas periodísticas para la publicidad, 
regirán las tarifas ordinarias de telefo
nemas oón la bonificación del 50 bor-160.

Uow/erencte.—Por cada tres minutos 
ó fraccióh se pagará: .

Pesetas

En distancias de menos dO/ 50 ki
lómetros   ............   0,50

En ídem de 51 á 100 id .   ............. O 75
En ídem de 101 á 200 id..................  1,25

En ídem de 201 en adelante, la tarifa au
mentará en la proporción de 0,50 pesetas 
por cada 100 kilómetros ó fracción de 
ellos.

Antes de la celebración de la conferen
cia, deberá preceder el telefonema de 
aviso, que 4isfj^uta de un 50 ppr 100 de 
rebaja en lá tári&t general.

Abonos.—Abonos anuales á una sola 
conferencia diaria, por cada tres minutos 
de duracióu:

Pesetas

Para distancias de O á 50 kilómetros. 165
Idem id, de 51 á 100 ídem .. .........  240
Idem id. de iDl á 200 ídem. . .......... 390
Idem id. (Je 201 á 300 ídem   .......  540
Idem id. de 301 á 400 ídem .  690
Idem id. de 401 á 500 ídem    840

Para cien kilómetros más ó fracción de 
ellos se aumentarán 150 pesetas por cada 
tres minutos. Las tasas de las conferen
cias y de estos abonos anuales se distri
buirán entre las zonas interurbanas pro
porcionalmente á la longitud de la línea 
que cada una haya tenido en la confe
rencia.

Conferencias de prensa*—Las Empresas 
periodísticas ó Agencias de publimd ad, 
disfrutarán d© abonos mensuales á cpn- 
ferencias de quince minutos (que se cele
brarán desqués de las 23j con la siguiente 
tarifa económica:

Pesetea
Para distancias de O á 50 kilóme

tros............. ....................... 60
Idem id.de51 á 100ídem   90^
Idem id. de 101 á 200 ídem . . . .  ♦ * *. 150 
Idem id. de 201 á 300 ídem.. . . . . . .  210
Idem fd. de 301 á 400 ídem . .........  270
Idem id. de 401 á 500 ídem. . . . . . . .  830

Por cada 100 kilómetros más ó fracción 
de ellos, ée aumentará 60 pesetas al mes.^

Guando las conferencias se celebren á 
distancia mayor de 800 kilómetros y el 
recorrido abrace dos ’zonas interurbanas 
distintas, podrá reducirse el aumento de 
60 pesetas por cada 100 kilómetros, des-» 
pués de sus primeros 800, en una propor
ción previamente convenida entre las dos 
zonas interesadas,

Art. 102. Cuando el propietario ó 
preséntante de cualquier Empresa perio
dística ó Agencia de noticias, desee obte
ner un abono de comunicación telefóni
ca interurbana á los precios que se citan 
en este Reglamento para estos servicios 
especiales, lo solicitará de la Dirección 
de¡Correos y Telégrafos, haciendo constar 
en su instancia:

1.* Su conformidad con las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

2.® La estación ó estaciones telefóni
cas de que debe partir la corresponden
cia de abono destinada á su periódic o ó 
Agencia y el nombre de las personas au
torizadas en cada localidad para co mu- 
nicar.

8.  ̂ El tiempo diario por que se abona 
que no deberá ser menor de quince mi
nutos, y las horas en que el servicio ha
brá de realizarse.

4 .® La duración del abono, que no se
rá menor de un mes. •

Art. 103. Los interesados tendrán á su 
disposición los conductores durante él 
tiempo convenido de antemano. 9i ter
minado el tiempo de abono no hubiese 
concluido la confereneáa, podrá prorro
garse por períodos indivisibles de tres 
minutos, con cargo á la  cuenta del abo* 
nado. Sin embargo, no podrá otorgarse 
ampliación de la conferencia en el caso 
de que los conductores estén comprome
tidos para servir otros abonos á la mis
ma hora.

Art. 104. La cuota del período diario 
de abono se satisfará siempre íntegra, 
aunque el abonado deje de hacer uso de 
los conductores durante todo el período 
ó una parte dé éste. Quedará relevado 
del pago del tiempo en que el servicio 
quede suspenso en virtud de las facul
tades del Gobierno para suspender esta 
clase ^  servicias. *
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Art. 105. Las respectivas Oficinas de 
Teléfonos expedirán á favor de los abo
nados al servicio de Prensa y sus corres
ponsales tarjetas que les acrediten como 
tales, y que deberán exhibir al hacer uso' 
del abono.

Art. 106. Podrán hacer uso de estas 
tarjetas, además de los individuos á cuyo 
nombre ^parezca el abono, sus delegados, 
representantes ó dependientes debida
mente autorizados, no pudiendo utilizar
las en ningún caso otras personas bajo 
ningún pretexto.

Art. 107. Para celebrar una conferen
cia entre personas no abonadas al servi
cio interurbano, será preciso que prece
da un telefonema designando la hora en 
que la persona con quien se ha de con
ferenciar por teléfono deba personarse 
en el locutorio respectivo. Estos telefone
mas éozárán de ún beneficio de 50 por 
100 sobre la  tarifa ordinaria, siempre 
que no exceda de 15 palabras, tasando 
el exceso, si lo hubiere, con arreglo á la 
tarifa general.

Art. 108. Todo telefonema que tenga 
qué cursar por distintas líneas telegrá
ficas 6 telefónicas, se tasará en la esta
ción de origen con arreglo á la *Suma dé 
las tarifas que le correspondan.

Art. 109. Se expedirá recibo gratuito 
de la tasa satisfecha por conferencias y 
telefonemas.

Art. 110. Se admitirán telefonemas 
urgentes que se tasarán á triple precio 
que los telefonemas ordinarios. Asimis
mo se admitirán telefonemas con contes
tación pagada, acuse de recibo, para va
rios destinatarios ó dirigidos á un desti
natario con varios domicilios, en las mis
mas condiciones que para los telegramas 
determina la legislación telegráfica.

Los avisos para celebración de confe
rencias que tengan carácter de urgentes 
y menos de 15 palabras, pagarán el doble 
de la tasa ordinaria. Si tuvieran más de 
15 palabras, el exceso se pagará con arre 
glo á la tarifa general para los telegra 
mas urgentes.

Art. 111. Los abonados de Prensa co 
menearán al terminar las horas destina
das al servicio público en las estaciones 
que no sean permanentes; en las que ten 
gan este carácter, v e prestará este servi 
oio en las horas previamente acordadas, 
que se procurará sean las en que el resto 
del servicio público disminuye.

Art. 112. Para los telefonemas que se 
cursen por las líneas telefónicas interur
banas, se observarán respecto del idioma, 
las mismas disposiciones que existan vi
gentes para el servicio telegráfico.

Art. 113. No se permitirá cursar por 
Jas líneas telefónicas interurbanas confe
rencias ni telefonemas que sean contra
rios á la defensa nacional, las leyes, se
guridad pública y buenas costumbres.

Art. 114. Los telefonemas con carác
ter oficial, que se cursen por las líneas 
telefónicas interurbanas, tendrán la mis
ma preferencia que se otorga á los tele
gramas de esta clase en el servicio tele
gráfico.

CAPÍTULO XI
PEPSONAL DE TEDEPONOS

Art. 115, Las redes y líneas telefóni
cas del Estado estarán servidas por fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos,, por 
señoritas telefonistas y por el personal 
subalterno que haga falta.

Art. 116. Cuando en las redes telefó
nicas no pasen de 200 los abonados, es
tarán aquéllas á cargo del Jefe de Telé
grafos de la localidad, auxiliado por el 
número de telefonistas necesario. Si el 
pirana d9 4i9bo núniero,

nombrarse un funcionario especial que 
se encargue de la dirección y explotación 
de la red, bajo-la dependencia jerárqui
ca de los Jefes de Telégrafos de cada 
localidad. Directores de las Secciones y 
Jefes de Centro.

El Jefe de Telégrafos en las localida
des en que la red por su importancia no 
esté á su cargo, será de mayor categoría 
que el Director de ésta, ejerciendo las 
funciones de Inspector de todos los ser
vicios de la misma.

Art. 117. Hn las Oentrales en que el 
número de abonados pase de 200, y cuya 
importancia lo requiera, habrá, además 
del Director de la red, un funcionario del 
Cuerpo, que ejercerá el cargo de segundo 
Jefe, encargado de la contabilidad y un 
aspiran-te que desempeñará el de escri
biente.

En las redes cuyo número de abonados 
no pase de 300, habrá oficiales mecánicos. 
El nombramiento de éstos se ajustará en 
todo á lo dispuesto para el de los de su 
clase en los talleres de la Dirección Ge
neral.

Los Directores de las redes y el fun
cionario que ejerza el cargo de Conserje 
deberán vivir en el mismo local que ocu* 
pe la Central,

Árt. 118. El personal de señoritas re
cibirá la denominación de encargadas de 
Centrales telefónicas, telefonistas y tele
fonistas auxiliares, y disfrutarán los ha
beres que para cada clase se asignen en 
los Presupuestos generales.

Art. 119. Para el ingreso en la clase 
de telefonistas será preciso haber servi
do, por lo menos, tres meses en calidad 
de aluinna y acompañar á la instancia 
un certificado de aptitud expedido por 
el Director de la red del Estado en que 
haya hecho el aprendizaje, otro de buena 
conducta, ex p e d id o  3por la Autoridad 
competente, y la certificación de naci
miento.

La edad para el ingreso será de dieci
séis á cuarenta años.

Deberán además probar, ante un Tribu
nal desiguado por la Dirección General 
las asignaturas siguientes: Escritura co
rrecta al dictado del idioma español. Lec
tura y traducción correcta del francés. 
Ejercicios prácticos de aritmética limi
tados á las operaciones de suma, resta, 
multiplicación y división de números en
teros y fracciones ordinarias y decima
les.

Las viudas, huérfanas y hermanas de 
los funcionarios de Telégrafos, estarán 
dispensadas del requisito de la edad, y 
tendrán preferencia so b re  las demás, 
siempre que hayan aprobado las asigna
turas dichas. 4

Art. 120. A las Centrales se destinará 
el número do telefonistas que exija el 
mejor servicio, sobre la base de una te
lefonista de turno por cada 100 abonados 
como máximum, no debiendo trabajar 
este personal más de ocho horas diarias, 
salvo casos extraordinarios. Durante las 
últimas horas de’ servicio nocturno, en 
las redes que lo presten permanente, se 
cubrirán exclusivamente por el personal 
masonUno de lá clase de oficiales del 
Cuerpo.

Se admitirán también alumnas en prác
ticas, sin sueldo; pero su número no po
drá exceder del tercio de las telefonistas, 

Art. 13L En las Oentrales cuya im
portancia lo requiera, habrá señoritas en
cargadas del servicio.

Para su nombramiento será necesaria 
la propuesta del Director de la red, con 
informe del Jefe de Telégrafos de la lo
calidad.

{>n)pu«3t^9 bftM n recaer {ire<

cisamente en telefonistas que leúnan las 
siguientes condiciones:

1.* Aptitud probada.
2.  ̂ Haber desempeñado el cargo du

rante tres años, por lo menos, en la Cen
tral para que haya de ser nombrada como 
encargada.

3.* Buena hoja de servicios.
En igualdad de condiciones, será p re

ferida la telefonista de mayor antigüe
dad. Se estimará como mérito para el 
nombramiento de encargada, serlo ó ha
berlo sido sin notadesfavoroble en Cen
tral de análoga ó igual importancia qué 
aquella para la que se proponga el noniji-, 
bramiento.

Art. 122. En toda red telefónica del, 
Estado habrá el número de capateces y 
celadores que se consideré necesario so
bre la base de un celador por cada cien 
abonados. Habrá también el número de 
ordenanzas y repartidores que eJ servicio 
de telefonemas exija* Estos funcionarios 
disfrutarán los sueldos que en ej Presu
puesto se fijen para los de su clase en Te
légrafos.

Los celadores y capataces tendrán de
recho á las indemnizaciones reglamenta- , 
rias por salir á las líneas para reparacio
nes y remedios de averías.,

Art. 123. Para el cargo de capataz de 
Teléfonos será necesario haber desempe
ñado el de celador de este servicio duran
te dos años, por lo menos, y sufrir exa
men ante el Tribunal que designe la Di
rección General, de las materias, siguien
tes:

Nooiociones de construcción de líneas.
Localización y remedio de averías en 

las líneas y estaciones de abonados.
Montaje de estaciones de abonos.
Art. 124. Todos los años, en el mes de 

Enero, remitirán los Directores de las 
redes á los de las Secciones respectivas 
el croquis de su red, acompañado de una 
Memoria, en la que se expresarán las 
causas del desarrollo ó decadencia de la 
misma, medidas adoptadas, propuesta de 
las que crean necesarias, resumen deta
llado de la recaudación por todos concep
tos, material invertido y su valoración, 
gastos.de todas clases, conceptuación del 
personal, y cuantas observaciones crean 
conducentes á la mejora del servicio.

Esta Memoria, después de informada 
por el Director de la Sección dé Telégra
fos, se remitirá á la Dirección General.

Art. 125. El personal de las redes te
lefónicas del Estado, excef>to los reparti
dores, será nombrado por el Director Ge
neral de Correos y Telégrafo?. Los repar-. 
tidores se nohibrarán por los Directoréa - 
de las redes respectivas.

CAPÍTULO XII 
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 126, Se concede franquicia tele
fónica para el curso de telefonemas ofi
ciales á las mismas Autoridades á quienes 
esté concedida, ó en adelante se conceda 
franquicia telegráfica; pero sólo disfruta
rán abonos gratuitos á las redes urbanas 
é interurbanas del Estado, instalándose, 
una estación en sus respectivas Oficinaŝ ^̂  
las Autoridades siguientes:

En Madr id, . ; .
S. M. el Rey, las Personas Reales», lós 

funcionarios de la Casa Real y las Áipitp- 
ridades de todas clases que disfrutén 
ella por el Reglamento de Telégrafos.

En provincias,
Los Generales en Jefe del Ejército, loa 

Capitanes y Comandantes generales dé 
Ejército, los Capitanes y C om andanta 
generales de Marina, los Gob^nadoceé 
Civiles y Militares de las provincias jTr . 
plazas de guerra^ y los Jueces de %

■ ■ ' i

I
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A rt 127. La Administración no acop* 
ta responsabilidad alguna por los servi* 
cios á que se contraen las disposidoneá 
sobre Teléfonos, ni indemnizará en ningún 
casó á los interesados por los perjuicios 
^ue les resulten por el retraso 6 los erro
res en las comunicaciones, limitándose á 
corregir las faltas y defectos que resulta
ren, sin perjuicio de las responsabilida
des exigibles personalmente á los fun
cionarios.

Art. 128. El Estado se reserva el de
recho de suspender en todo ó en parte, y 
durante el tiempo que juzgue convenien» 
te por razones de defensa nacional 6 por 
Consideraciones de orden público, todos 
y cada uno de los servicios á que se refie
re este Reglamento, como asimismo el de 
úlilizar temporalmente, si lo creyere ne
cesario, las redes y líneas telefónicas, de 
ictialquier clase que sean, siendo de su 
cuenta, en este último caso, losgaétos de 
personal y entretenimiento.

Art. 129. I^os concesionarios que en 
la actualidad explotan redes y líneas u r
banas ó interurbanas telefónicas, podrán 
transferir su propiedad total al Estado, 
previa la tasación correspondiente, he
cha de acuerdo con la Administración 
y teniendo en cuenta el plazo de la 
concesión y las circunstanciás particu
lares de cada caso; excepto loa Ayunta- 
mientos^c según lo dispuesto en el ar
tículo 4.®

JEl Estado, por interés del servicio ó ra- 
zhiieS’ de  conveniencia pública, podrá ad
quirir las redes y líneas telefónicas explo
tadas por i . concesionarios, previo pago 
m  metálico,, del yalor de las mismas, 
fijado de común acuerdo con los pro
pietarios, "después de tramitar el opor
tuno expediente gubernativo, con au
diencia del Consejo de Estado.

Art. 130. Los concesionarios de redes 
telefónicas urbanas y líneas interurbanas 
de servicio público, estarán exentos du
rante él tiempo de la concesión, y tenien- 
dq e n d ^ t a  el canon cón que contribu
yen al Estado, de toda contribución ó im
puesto ló ^ l  de la provincia ó del muni- 
dpio, que para otros servicios ó usos de 
la víá pública acordaran en sus Presu
puestos de ingresos, sobre aparatos, apo
yos y líneá^.

Los concesiónários de este servicio, go- 
2áráñ de los mismos derechos para la ce- 
locación de apoyos para hilos y cables 
aéreos 6 subterráneos que los servicios 
telegiúflcos del Estado, siendo de cuenta 
da los ipísmos el abono de la indemniza
ción legal que por expropiación hubiesen 
de satisfacer cuando convénga utilizar á 
este efecto los edificios y vías de dominio 

' público.
El Estado, las Diputaciones Provincia- 

léa, los Ayuntamientos y Compañías de 
ferrocarriles, no podrán negar su consen
timiento ó autorización, ni exigir por ello 
(santidad alguna al concesionario, el cual 
éstará obligado á pagar los daños y per- 

' jtícíoá qué la ejecución de las obras oca
sionaran.

■ Art. 131. Para la declaración de servi
dumbre forzosa de paso de corrientes 
etóetricas de pequeño potencial, como la 
défos servicios telegráficos y telefónicos 
del Estado, de concesionarios, el Ministro 
dé la Gobernación y la Dirección Gene
ral dé Correos y Telégrafos aplicarán, en 
la parte correspondiente á los servicios 
eléctricos á su cargo, la ley de 23 de Mar
zo de 1900, quedando autorizados para 

j i ^ r  á los concesionarios de líneas para 
tiinspbrte de energía eléctrica que se cru- 

con líneas telegráficas y telefónicas 
Ifef Servido público, el cumplimiento del 
B^huÚeUto de 7 de Octubre de 1994 dic

tado por el Ministerio de Agricultura, á 
cuyo efecto emplearán todos los procedi- 
tñientoé dé apremio gubernativo y judi
c i a l  autorizadcigl por las leyes y disposi- 
clones vigentes. _

Art. 132. Las Sociedades, Empresas ó 
particulares que contraten con el Estado 
la construcción de redes ó líneas telefó
nicas, podrán intervenir continuamente 
la recaudación y producto de éstas hasta 
la extinción total de los créditos é intere
ses que les correspondan.^

Art. 133. Será obligación de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, de
terminar en eada caso la manera más ex
pedita y eficaz de hacer efectiva la inter
vención dé los contratistas en la recau- 
(lación. ,, t

Art. 134. En las redíe^ y  
tadas por concesionarios y en los tr 
de construcción que el Estado contrate 
con particulares» se llevará la contabili
dad de los ingPesoé y los gastos que afec
ten al Estado, con arreglo á las prescrip
ciones del Código de Comercio.

Art. 135. Los concesionarios de redes 
urbanas ó de líneas particulares telefóni
cas y los constructores de líneas inter
urbanas, podrán transferir la concesión 
á tercera persona cen todos sus derechos 
y obligaciones previa la aprobación de la 
Dirección General.

Art. 136. Los concesionarios de redes 
urbanas, así como los adjudicatarios de 
líneas interurbánas de cualquier clase, 
podrán introducir variaciones, tanto en 
aparatos y líneas, como aplicando otros 
sistemas de comunicaciones telefónicas^ 
que conduzcan á la mejora del servicio oque conduzcan á la mejora 
á alcanzar mayor rapidez, poniéndose de 
acuerdo con la Dirección (general.

Art. 137. Las cuestiones que se sus
citen entre la Administración y los con
cesionarios para el cobro del canon, mul
tas que está autorizada para imponer á 
los concesionarios de líneas, redes y esta
ciones y demás que correspondan^ se ven
tilarán aplicando,en cuanto quepa, el Re
glamento de procedimientos para las 
reclamaciones económico administrati
vas de 13 de Octubre de 1903.

Declarada á favor de la Habienda cual
quier cantidad reclamada, y firme el fallo 
en un expediente, se pasarán los antece
dentes al Ministero del Ramo, para su 
ejecución por; la vía de apremio, con arre
glo á la  Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Art. 138. El Estado, representado por 
la Dirección General de Correos y Telé
grafos, y ésta por los Jefes de provincia, 
podrán libremente proceder por medio de 
sus ¡dependientes á desmontar toda la 
línea ó estación que se halle establecida 
sin la autorización competente y sin ha
ber cumplido los preceptos de este Re
glamento, verificándolo por cuenta de los 
dueños y sin responsabilidad de ninguna 
clase.

Art. 139. Los concesionarios de las 
redes telefónicas urbanas y líneas inter
urbanas actualmente establecidas por 
virtud de contrato, podrán ó no acogerse 
en todo á las disposiciones de este Regla
mento, éxcepto en lo relativo al pago de 
canon correspondiente, que se conserva
rá invariable, pagándose como hasta aquí 
el que cada red y línea tiene asignado 
con arreglo á su concesión.

Art. 140. Las concesiones de líneas 
particulares que no lo hayan sido por 
virtud de contrato, quedarán sujetas á 
las prescripcionea de este Reglamento, 
cualquiera que sea la fecha de dicha con
cesión,

Art. 141. Los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafqs designados m  virtud de

orden de la Dirección General para reco.f 
nocimiento de estaciones, líneas^ y maté»- 
rial fuera de su residencia oficial, goza
rán de una indemnización de 10 peseta» 
diarias, con cargo al capítulo 16, artícu
lo 2.® del Presupuesto.

Art. 142. Quedan derogadas todas las 
disposiciones ánteriores que se opongan, 
al cumplimiento del presente Regla
mento.

Madrid, 11 de Enero de 1909.=J. DE lA 
C ie rv a .

_ CE m o i )  I  J D s m
REAL ORDEN

Debiendo celebrarse en Madrid el aña 
próximo el IV Congreso Internacional 
para la Represión de la Trata de blancas, 
y  siendo necesario proceder desde ahora 
á de tan importante
Asaniblea

S/M. el Rey (q. 6 . g./ .s« ha seirvido dis
poner lo siguienter 

Auxiliará á la Secretaría de la Junta
Directiva del Patronato Real para la Re
presión de la Trata de blancas en la eje
cución de los trabajos de organización 
del indicado Congreso, una Gomiaión 
técnica compuesta de los señores:

D. Pedro Sangro y  Ros de Glano, Doc
tor en Derecho, Secretario de la Delega
ción del Patronato Real en Madrid, Jefe 
de la Sección Técnico-Administrativa del 
Consejo Superior de Protección á la In 
fancia y Mendicidad, Auxiliar del Insti
tuto dé Reformas Sociales.

D, Alvaro López Núñez, Secretario Ge
neral Adjunto del Instituto de Reforma» 
Sociales, Secretario déla Administración 
Central del Instituto Nacional de Previ
sión, Presidente del Patronato de Jóve
nes abíindonados de Madrid, Vocal délos 
Consejos de Emigración y Protección A 
la Infancia.

D. Pío Ballesteros y Alava, Doctor en  
Derecho, Profesor Auxiliar de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Cen
tral, Oficial Técnico de la Subsecretaría, 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Presidirá esta Comisión el Secretario 
de la Junta Directiva del Patronato Real 
para la Represión de la Trata de blancas,, 
nombrado por el Ministerio de Gracia y  
Justicia, y, en su defecto, por ausencia 6 
enfermedad, el Secretario de la misma 
Junta nombrado por el Ministerio de Es
tado, haciendo las veces de Secretario el 
funcionario que designe el señor Minis
tro de Gracia y Justicia.

La Comisión se encargará de récabar 
la cooperación de los Centros oficiales y* 
particulares que puedan contribuir al 
mejor éxito del Congreso, de mantener 
correspondencia con los Centros afines 
del Extranjero, de facilitar informes de 
todas clases á los nacionales y Extranje
ros que deseen concurrir personalmente 
á dicha Asamblea Internacional, y, final
mente, de preparar las publicaciones des
tinadas á la misma.

Como su creación obedece al deseo de 
facilitar lop trabajos de la Jun ta Diree

D02B
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tiva del Patronato*Real pára la Represión 
de la Trata de blancas, actuará á las in
mediatas órdenes de ésta y  tendrán muy 
én cueñta todas sus indicaciones.

Madrid, 30 de Abril de 1909.
FIGUEROA. 

Señora Vicepresidenta General del Pa
tronato para la Represión de la Trata

n sT E iu i)  M  u  e o B e M ia i

KEAUS 0BDENE3
Hmo. Sr.: Constituye un elemento esen

cial del régimen sobre retiros obreros 
planteádo en España por la ley de 27 de: 
febrero dé 1908, su oi^gañizaeión actua- 
rial y financiera á cargo del Instituto 
Nációnal de Previsión y la colaboración 
voluntaria de las Cajas locales de Afie
laros, que significa una mediación útilísi
ma entre el Instituto y las clases traba
jadoras, cuyos hábitos de economía pro
curan fomentar dichas entidades.

l a  posibilidad, la fiecesidad, la eficacia 
y los límites de esta colaboración las de
terminaron las propias Cajas de Ahorros 
én la Conferencia que, para sp previa 
éonsúlta, convocó esté Ministerio á ins
tancia dél Instituto de Reformas Socia
les, por Real orden dé 27 de Julio de 1904: 
por voto unáilíme de las entidades reuni
das en aquella Conferencia se afirmó que 
«los Montes de Piedad y Cajas de Aho
rros, por su organización y por los fines 
benéficos á que se destinan, pueden y de
ben ayudar al planteamiento y desarro
llo dél nuevo Instituto, y én tal sentido 
se recomienda á las Cajas de Ahorros la 
formación de una Sección por completo 
independiente de sus restantes operacio
nes, que tenga la representación local del 
Instituto Nacional de Previsión; sería 
fambién muy conveniente que cada Caja 
de Ahorros asignara espontánea y perió
dicamente alguna cantidad proporciona
da á sus sobrantes para bonificación de 
pensiones constituidas por titulares de 
sus libretas ordinarias, y, en general, por 
obreros del territorio de cada Caja local».

Apreciadas, primero per el Gobierno y 
después por él poder legislativo, tan in
teresantes manifestaciones y las de ofre
cimientos concretos hechos por algunas 
de aqüellas entidades, se promulgó la ley 
citada, organizando el Idstituto Nacional 
de Previsión y autorizando los convenios 
entre el mismo y las Cajas de Ahorros 
para determinar el concurso de estas úl
timas y el completo deslinde de sus res
pectivas operaciones.

Antes de terminar el plazo legal máxi- 
fno fijado, se constituyó el Instituto Na
cional de Previsión;^y, apenas comenzó á 
funcionar, fué recibiendo comunicacio
nes de Cajas de Ahorros, ratificando prác
ticamente las aspiraciones formuladas 
en ía Coufereúcia de 1904. Sé significó, en 
p r im é  tóriíimó^ p;(iúéllé8 éntidn-

des, la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, de Barcelona, en el sentido 
de adaptarse al nuevo régimen legal so
licitando de este Ministerio la declara
ción de entidad similar del Instituto Na
cional de Previsión, aceptando después 
sus bases técnicas para el cálculo de ta
rifas de pensiones, y preparando con todo 
ello una amplia ó inteligente colabora
ción.

Igual solicitud dirigió á este Ministe- 
^rio el Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
 ̂dé León, que en 26 dé Febrero último 
adoptó él acuerdo de autorizar á su Jun
ta administrativa para establecer el ser
vicio de libretas condicionales hasta el 
límite máximo de 10.000 pesetas, cpn la 
cláusula especial de que una parte ó la 
totalidad de los intereses que devenguen, 
se destinen á imposiciones en el Instituto 
Nacional de Previsión, para adquirir una 
libreta de pensión de retiro, complemen
taria de la dé ahorro.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Avila manifestó en comunicación de 
28 de Enero último, que la Junta directi
va había acordado cooperar á los fines 
del Instituto Nacional de Previsión, es
tando dispuesta á representarle en aque
lla provincia. Análogo acuerdo comunicó 
en 27 de Enero la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Lugo, deseando 
coadyuvar de la manera más práctica á 
la realización de los fines del Instituto. 
En 23 de Febrero siguiente se participó 
el acuerdo, mediante el cual la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valencia, 
otorgaba uná.bonificación de 20 pesetas 
á cada una de las 25 primeras libretas de 
retiro impuestas en el Instituto Naoional 
por afiliados "valencianos á dicha Caja, y 
manifestando que celebraría entrar en 
relaciones oficiales y de cooperación con 
el Instituto Nacional. También la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Valla- 
dolid ofreció su cooperación desinteresa
da sin más gastos que los puramente in
dispensables de material, ya sea la Caja 
considerada como mera agencia, ó ya 
como sucursal del Instituto Nacional»; 
añadiendo el ofrecimiento de seis bonifi
caciones de 20 pesetas anuales á favor de 
los imponentes de la Caja de Ahorros 
que lo sean también del Instituto Nacio
nal, prefiriendo á los naturales y vecinos 
de Valladolid.

En 27 de Febrero pasado, el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Gijón soli
citó la representación del Instituto; y en 
6 de Marzo la Caja especial de Ahorros 
de Alicante, manifestó que se considera
ría muy honrada con la designación de 
entidad colabc^adora, quedando incon
dicionalmente á disposición del Instituto 
Nacional de Previsión, Igual cooperación 
ofreció el 10 de Marzo la Caja de Ahorros 
y Monté de Piedad de Zaragoza, y en 13 
del propio mes el Director del Monte de 
f  iedad y Caja de Ahorros dé Alcoy ex- 
*pf ésó su adbééión á ló qué hagan en esté

sentilado mayoría de las Cajas de Espa
ña. Finalmente en 13 de Marzo la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Balea
res, establecida en Palma de Mallorda, se 
dirigió al Instituto manifestando que por 
considerar «altamente beneficioso para 
la clase obrera el Instituto Nacional de 
Previsión, se encuentra dispuesta á tra
tar de un convenio de representación lo
cal, y á destinar parte de sus donativos 
benéficoé á la bonificación de pensionen 
de retiro.»

En la esfera administrativa ha organi
zado España en el siglo xyni el préstamo 
benéfico, en el xix el ahorro pbpulár,^ 
y en los comienzos del siglo XX el retiró* 
obrero; permitiéndolos acuerdos mencio
nados formar ía patriótica convicción de 
que, así como los Montes de Piedad sir
vieron de apoyo á las Cajas de Ahorros 
en una combinación castizé,mente espa
ñola, ambas entidades relacionadas faci
litarán el avance rápido de las operáció- 
nes peculiares del Instituto Nacional de 
Previsión.

En consideración á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se há servido diüH 

poner lo siguiente;
1.® Que se manifieste á la Caja de 

Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Barcelona y al Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, la complacencia con 
que ha visto la completa adhesión de 
estas entidades de previsión popular al 
nuevo régimen sobre retiros obreros es
tablecido por la ley de 27 de Febrero Óe 
1908.

2.® Que asimismo se manifieste el 
agrado con qüe S. M. ha visto el ofreci
miento de la colaboración que á los fines 
del Instituto Nacional de Previsión han 
expresado las Cajas de Ahorros y Mon
tes de Piedad de Avila, Lugo, Valenciai 
Valladolid, Gijón, Zaragoza, Alcoy y Pal
ma de Mallorca, y la Caja especial de 
Ahorros de Alicante, y

3.® Que se comunique á* las restantes 
Cajas de Ahorros de España, clasificadas 
como instituciones de beneficencia par
ticular, la satisfacción con que vería qué¿ 
en la forma recomendada por 1 a Confer 
rencia de 1904, procurasen prestar su  
concurso á la más aniplia aplicatión de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, en bene
ficio de la elevada finalidad social y eco
nómica dé dichas Instituciones, de*sus 
propios imponentes, y, en general,'délas 
clases trabajadoras de nuestra patria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-̂  , 
drid, 7 de Mayo de 1909.

’ CIERVA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia presentada ante éste 
Ministerio por D. Ramón Guajárdd, p o -  
pietaria del establecimiénto 
denominado «Guajardei, en Alhama. d e ' 
Aragón; én ésa p r i ^ i ^ ^  én sblicjitud d e

I ̂.“.i

■



áe Máápiá.“ “! ít ó . m i

que se apruebeií las obras veriftcadáá éñ 
dicho establecimiento, relativas á la cons
trucción de un departamento aislado para 
inhalaciones, tomando por tipo la casca
da de las Thermas de Matheu, que existe 
jdü la misma localidad, y cuyas obras las 
ha verificado en virtud de requerimien
tos del‘Módico Director, que las conside
raba de urgente necesidad, á fin de qué 
désáparéoiera el antiguo procedimiento 
dnhalatoi io de los gases de las aguas de 
Álhama de Aragón;

t'istos asiriiisnio el plano descriptivo 
áé las obras ejecutadas que se acompaña, 
así como el iuíormó emitido sobre las 
inismás por el Médico Director*de los bal
nearios, D. José Hernández Silva, én ól 
cúáLmtóiijflestá que débeñ aprobarse por 
-haberse efectiitóo debidamente y llenar 
todas las condiciones exigidas para esta 
'clase ffósétyi^Óá,
‘ S. M. (q. D. g ), de acuerdo con
lo in form an por lá Inspección General 
de Sanidad interior y la Sección de aguas 
itíineral^ deí Real Consejo de Sanidad, 
!ha tenido pdr códteniente disponer sq 
¿prueben las repetidas obras llevadas á 
cabo por D. Ramón Guajardo en el bal- 
heáírio de su propiedad, en Alhama de 
Aragón, én esa provincia.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
conforme con lo propuesto por la  referi
da Sección de aguas minerales del Real 
Consejo de Súnidad, se signifique á don 
Ramón Guajardo el agrado con que ha 
visto este Ministerio el esmero y cuidado 
feon que atiende á los intereses de la sa
lud pública, en cuanto se relaciona con el 
ya citado balneario de su propiedad.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
t^nocimiento, el del interesado y efectos 
consiguientes Dios guarde ÚV. S. miighos 
años. Madrid, 7 de Máyo dé 1909.

CIERVA.
•Sófidr Gobernador civil de lá provinciá 

dé Z¿ragóáa.

ItlíOi CteDEN ClRteÜLiÉ
Vísta lá Rfeal órdeñ que coñ fecha 17 de 

Abril último dirige á este Departamento 
éí íííinísiério de la Guerra, interesando 
tque se aclare el concepto de la de 9 de 
MfCr^ del aña anterior, dictáda pór este 

la Gobernación, sobre embarque dé 
¿animáles éñ las Estáciones Sanitarias de 
Jos Inertes, en el sentido de que el reco- 
nécimiento y certificados exigidos en los 
iúnoLcros 1 y 4 de dicha última soberana 
Síápfeción 16 hagan los Veterinarios mi
litares cuando se trate de ganado del Éjér-
m í
^  Considerando que la citada Real orden 

Marzor̂  al determinar los requisá- 
tos que pStrain importa
ción y exportación de ganados entre puer- 
ú)s españoles, tiene por objeto impedir la 
propagación de las epizootias, y á este fin 

los rét5onoeüniento$ ^n i|a rip s

ácto dé sü importación cuando el primero 
no hubiere tenido lugar:

Considerando que los Cuerpos ó Insti
tutos montados dél Ejército tienen Pro
fesores Veterinarios encargados de la 
asistencia facultativa que requiera el ga
nado caballar, mular ó asnal destinado á 
su servicio, cuyos Profesores se hallan en 
mejores condiciones que otros Profesores 
dé la mencionada clase, para apreciar el 
estado de la salud de aquél: 

Gónsidérañdo que, provisto eí ganado 
en el acto de su exportación del certifica
do dé Sanidad, ségúñ previene él núme
ro 1 de lá Real orden de é dé Marzo de 
1908, no ha lugar ai reconocimiento sani
tario de dicho ganado en el puerto de 
destino, cómo determina él número 4 de 
la referida soberana disposición, cuyo 
eiámeñ sólo tendrá lugar cuando carezca 
la expedición dé la precitada certificación 
sanitaria:

Considerando que en este caso el reco
nocimiento debe practicarse por los fun
cionarios dependientes de este Ministerio, 
ó sean los Veterinarios habilitados de los 
ptíértos, qúe percibirán los derechós que 
les corresponden por este servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), tomando en con
sideración las razones alegadas por el 
Ministerio de la Guerra, y á fin dé concia 
liar los intereses que median en el asu n 
to, se ha servido disponer:

1.® Que en los casos en qué^e trate de 
la exportación ó salida de un puerto na
cional para otro, de ésta clase de ganado 
caballar, mular ó asnal, perteneciente á 
nuestro Ejército, será bastante que á la 
partida ó unidad acompañe una certifica
ción, expedida por el Veterinario militar 
correspondiente, visada por elJefe á cuya 
fuerza aquél corresponda, y . en cuyo dcy 
cuménto se haga constar que el ganado 
éstá en buen estado de salud, lá especié 
y número, puerto de destino y nombre 
dei barco á cuyo bordo sale.

2.® Qué quede modificado en el expre
sado sentido, para el caso de que se trata, 
ól núméro 1 de la Real orden de 9 de 
Marzo de 1908, y en Vigencia íos 2.®, 3.%
4.° y 5.® de lá misma,

Dé Real orden 16 participo á V. S. para 
su conocimiento y el de los Directores de 
Sanidad de los puertos de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
7 dé Mayo de 1909.

CIERVÁi
A los Gobernadores civiles de las proViñ- 

cias marítimas y Comandantes genera
les dé Ceuta, Melilla y Campo de Gi- 
braltar.

i i i m f  D i m m m

IZALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la renuncia que D. Joa

quín Vidal Jiménez ha presentado, deí 
éargo de Verí^cador de Contadoras el^é.

haber sido nombrado Verificador de ga 
y agua en la de Murcia;

Visto el artículo 4.®̂ de las Instruccio
nes reglamentarias pura ©1 servicio de ver 
riñcación dé Contadores de electricidad, 
de 7 de Octubre de 1904, reformadas por 
Real decreto de 8 de Junio de 1906:

Considerando que, según esta disposi
ción, el cargo vacante dé Verificádor ha 
dé provéersé por concursó, , ^

S. M. el Ret (q. D. g ) teniao á’ bién 
admitir ía renuncia de su cargo á Joa
quín Vidal Jíméííezí, y disponed qü©', al 
mismo tiém póy á cótttliíiiiacion, se anun
cia el coiciirsó en la G a c e ta  dé 
para la provisión dé eltá yácanté de 
rifioador de i Contadores eléctricos de lít 
provincia de Ciudad Real, coñ arreglo A 
lo preceptuado én los artículos 4.® y 5.® de 
las referidas Instrucciones.

Dé Reaf orden Iq comfihioo á V. I. para 
su oonocfmiéñto y éfeétos'oorisíguieñtep. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 3'de Mayo dé 1909.

SÁNCHE¿ (JtJERRA. 
Señor Dfréétqr géñeral de. Agricultura,

Industria y Comercio.
OonMiioms del concurso.

El cargo du Verificador de electriciSÉ#" 
se proveerá por concurso, ateniéndóse^ á  
las siguientes condiciones de preferenciaí

1.® Ingenieros industríales, compren
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 190B.

2.* Ingenieros de todas dasés, Do^to* 
res ó Licenciados en Ciencias físicas, Peh 
ritos mecánicos electricistas, con títulcr 
español y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamente.

3.̂  Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des- 
empeñando el cargo de Verificador de 

“ gas ó de electricidad en la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.®' Ser español y mayor de edad. ^
2.* No haber cesado en otro cargo pú«* 

blico por motivo justificado en expe
diente.  ̂ ^  .

3.* Estar en plena posesión de los de
rechos civUes.

Las anteriores condiciones habrán der 
jústiflcárse'precísamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión dé las causas porque cesó en los 
cargós públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Los Aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos. 
en las Delegaciones de Industriá y Co
mercio de las provincias de su residencia,

 ̂dentro del plazo de quince días, á contar
se desde la publicación de este concurso 
éñ la Gaceta de Madeid. ^

I  os Delegados Regios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento, Un 
los ^es días siguientes al eu qué termíne 
dicho plazo.

limo. Sr;: Vista la renuncia que del 
de Vetiftcador de Contadores é|ép- 
fié la |)Wjvinbxá fié ZÚñicíra hE
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sentado D. Aurelio Capelo, fundada en 
motivos de salud;

yisto el artículo iP  de las Instruccio
nes reglamentarias vigentes para el ser
vicio de verificación de Contadores eléc- 
tdo'os:

Considerando que según esta disposi
ción, el cargo vacante de Verificador ha 
<de proveerse por concurso,

8. M- el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
adm itir la renuncia que de su cargo ha 
Iiecho D. Aurelio Capelo, ^  disponer que 
ad mismo tiempo, y ú cdútinuación se 
anuncie en la G a o e t a  el concurso para 
la  pro visión de esta vacante de Verifica
d o r de Oontádores eléctrioos de la pro- 
Vinciá de Zamora, con arreglo ú lo dis
puesto en los artículos iP  y 5.?̂  de las ci
tadas instrucciones reglamentarias para 
e l servicio de Verificación de dontadorea 
de electricidad de 7 de Octubre d t ^904 
reforfnádas por Real decreto dq S de Ju 
nio de 190S.

De Real orden lo digo ú V. I. para su 
«onocimiento y efect-;,s consiguientes. 
Dios guarde á V. !• m.achoa años, Madrid, 
S de Mayo dé 1909  ̂ *

SáitOHEZ GÜERRA. 
Siñor Director; general de Agricultura, 

Industria "^Cómercio.
diciones del eonturso.

5ll cp^j^o Verificador de electricidad 
se P^'oveerá por concurso, ateniéndose á 
l^s táiguienteS condlcionesde preferencia:

i*  Ingenieros ihdustriales compren
didos en la Real orden de 27 de Dicíem- 

de 1906.
2.* Ingenieros de todas clases, Docto- 

3*es ó Hóenciados en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos electricista^,, con título 
español, y Oficiales de Marifia, con título 
de Torpedista, indistintamente.

3.* Individuos del Güerpo de Telé
grafos.
' Será mérito más preferente estar des

empeñando el cargo de Verificador de 
gas ó de electricidad en la misma pro
vincia*

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.* Ser español y mayor de edad.
2P No haber cesado en otro cargo pú

blico, por motivo justificado, en expe
díante*

1 /  Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Das anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien-, 
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servi<üos, legalizada, con ex- 

pri^ión de las causas porque cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Los Aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justificativos, ê  ^ 
las Delegaciones de Industria y Com  ̂
cip de las provincias de su resider 
dentro del plazo de quince días, á cr

desde la publicación de este concurso en 
la Gaceta de MaUrid.

Los Delegados Regios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio dé Fomento, en 
los tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

in s m ism c iiH  cehtral

M IN ISTER IO  D E  LA G O B E R N A aO N
Ae Correos

r TeléanrajToo*
SBGOIÓN DE CORBEOS.—rERgONAL

Relacián de los ináividíMe qm  h m  sido 
 ̂ fwnwSradoí, con f^h a  t  de Mayo actual^
* para 16$ destinos qué se eoipresan, en oír- 

tud dé propuesta formulada por el Mi- 
Msterio de ¡a úfmrra én 7 de Abril úh 
fimo, , . ^
D. Vicente Cerdén Armingol, Cartero 

de Antoñana, provincia de Alava.
D. Cefcrino Montoya Loisaga, Peatón 

de Miranda á Salcedo, provincia de ídem.
>D. Victoriano Mendoza Charco, Peatón 

de Maestuá Contrasta, provincia de ídem.
D.Rudesindo González Sánchez, Pea

tón de Vitoria á Zurbano, provincia de 
ídém.

D. Julián Guírado Díaz, Cartero de Ma
ría, provincia de Almería.

D. Valentín Sola Herms, Gártero de 
Avia, provincia de Barcelona.

D. Pedro Zamora Vázquez, Cartero de 
Barbadillo á Herreros, provincia de Bur
gos.

D. Pablo Temiño Aparicio, Cartero de 
Santibáñez de Zarzaguda, provincia de 
ídem.

D. Juan Rubio Ciruelos, Peatón de La 
Vid á Peñaranda, provincia de ídem.

D. Guillermo Viñuela Jiménez, Cartero 
de Navalpino, provincia de Ciudad Real.

B. Luis Romero Pérez, Peatón de Mala- 
gón á la Estación, provincia de ídem.

D. Miguel Prados Viñas, Cartero de EJ 
Carpió, provincia de Córdoba.

D. Solero Núñez García, C arteo  de 
Valdemoro Sierra, provincia de Cuenca.

D. Hipólito Aires Ramago, Peatóá/de 
Alcolea á Cortés, provincia de Guadala- 
jara.

D. Joaquín Peiret Mur, Peatón de Cam
po á Valle Liérp, provincia de Huesca.

D. Maximino Palacios Ruiz, Cartero de 
Grávalos, provincia de Logroño.

D. Gregorio López Balbás, Peatón de 
Viana á Villarino, próvincia de Orense.

D. Juan Pulido Alvaro, Cartero dé Cás
trelos, provincia de Pontevedra.

D. JoséVeites Gil, Cartero de Sotelo, 
provincia de ídem.

D. Marcos López Gómez, Cartero de Ma- 
tabuena, provincia de Segovia.

D. Sat^urnino Río Río, Peatón de Villa- 
rrayas áBordecores, provincia de Soria. 

D. ^^irilo Emperador Gracia, Peatón de 
jelos de Mora á la Estación, provin- 
de Teruel.

D. Mateo Sánchez Celdrán, Cartero de 
Benimodo, provincia de Valencia. _

D. Angel Folguera* Martín, Peatón de 
Fadón á Moral, provincia de Zaiñora.

D. Enrique Ramón Segarra, Cartero de 
Velilla de Ebro, provincia de Zaragoza.

Madrid, 8 de Mayo de i m —El Direc
tor general, E. Ortuño.

MINISTERIO D -  FOMENTO

F m ii ic M .
Huertos ; :

Visto el expediente traúiiUdd á ínstiiir* 
cía del Exorno. Ayuntamiento de « s i est‘ 
pital, en solicitud de que le sean cono©- 
didas por el Estado dos d |  te
rreno existentes, tina, á la éállda p finaK 
del paseo de los Mártires y 'o irá  ál p n n - 
oipio del Parque de Cáhálejas, 
didas entre el bordillo de diehos p M ^  
y la valla del ferrocarril deltf ueiítPi oca  
objeto de conyertfidiié, oú 
contribuyan al ornato de t i  ;^Dlacfihi: '

Resultando qué en dichó etbediénte 
ha informado la  Jútila de obaM ae lpuer- 
to ; de esa localidad. Jngenierp, «^e^da 
Obras Públicas depa provlficifî ^y^^  ̂
los Ministerios de Márína V ^defrá, 
dos ellos en sentido favorable á lá peti
ción: - - V:

Considerando que p ar orden ág 
este Ministerio de 16 de Óotóbre de IbO? 
fueron cedidos al Ayuñtápiumtp de Ali
cante, á título precario, los tePrenos 
la construcción del Parque de  vpanaleiaSi 
siendo los que ahora Besoli<dta¿, nnn inn- 
pliación de aquella concesión, da.do qne 
unos y oíros terrenos son del E á ^ d  y  
forman parte de la ¿lona de servicios 
puerto de referencia; . v • íí

De acuerdo con los infoimes em^ldoei 
y lo propuesto por esta Dirección 
neral, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto oon*̂  
ceder al Ayuntamiento de esa Gapital la  
autorización solicitada, siempre que por 
el mismo se acepten las condieipnes si; 
guiantes: , ,

1.* La cesión de dicha^parcela se hará 
al Ayuntamiento á título completamento " 
precario, de modo que si las necesidades 
futuras del puerto, ó cualquier T̂ btrp. ser
vicio exigieren á juicio de la Admínístrja- 
ción; la ocíupación de dichas pa^célas, 
quedará pHvádas de ellas elr-Aymata- 
miento, con la obBgaoión do dejarlas lir 
bres de cuanto contuvieren., . . ,

2.® Dichas parcélas S é  dedicárán éx- 
clusivamente á la creación de járdinea 
públicos, y  cualquiera alteración 6 apro
vechamiento de carácter q]^m«ficujar mun* 
ca permanente, deberá concederse por ©I 
Gobernador ó por el Gobierno, previo in
forme del Ayuntamiento; Jú n tn d e  Obraa 
del Puerto y Jéfatura dé la i^ovincia.

3.® La construcción de los jardines a© 
efectuará precisamente en t t  piwañ dé u a  
año. . . .

4.® Queda sometida esta eonceái&  A 
todas las prescripcionés y%óntes en 
terias de puertos> 5 puodan d l c t i | i |  
en lo sucesivo, qu^ando  oadunada 
incumpliiniento de esta^ cpn#ic|e^^..

I Lo que de Real orden* comuhícad;|j “ 
el Excmo. Sr. Ministro de Foméntó, d  
á V. S. para su conocimienh» y 
Ayuntamiento de e sa m p ij^ lá lo e e fe o ^  ' 
consiguientes. Dios guarde á |V. .X nm F' 
chos años. Madrid, l.^de Mayq de 
El Director general, A. Calderón. * ,
Señor Gobernador civil de la provin^A
. de Alicante. , '

■     ■ "
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